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No.- 2480 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
SE CONVOCA POSTORES 
PARA LA PRESENTE SUBASTA. 

EDICTO 

Que en el expediente número 267/2011, relativo al Juicio ESPECIAl 

HIPOTECARIO, promovido por el licenciado JOSÉ AlBERTO CASTillO 

SUAREZ, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la Institución 

Denominada MABUCAPA I Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 

Variable, en contra de MIGUEl PÉREZ GARCÍA y NINIVIE CASANOVA 

CORTES DE PÉREZ, con fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, 

se dicto un auto que copiado textualmente a la letra dice: 

" ... JUZGADO CIVIl DE PRIMERA INSTANCIA DEl OCTAVO 

DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO; A VEINTIUNO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTA. La razón secretaria!, se acuerda. 

PRIMERO. Se tiene al licenciado DAVID JESÚS MURillO Y 

AGUAYO, Abogado patrono de la parte demandada, con sus escritos 

detallados en la razón secretaria!, mediante los cuales que contesta en 

forma extemporánea, la vista ordenada por auto de fecha seis de 

septiembre del año en curso, según computo secretaria! que antecede, con 

los que hace diversas manifestaciones, y en cuanto a lo que peticiona en su 

primer escrita, dígasele que deberá estarse a lo estipulado la fracción II, del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SEGUNDO. Se tiene el licenciado JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUAREZ, 

Apoderado General para Pleitos Cobranzas de la Institución denominada 

MABUCAPA I Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, actor 
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en el presente juicio de ejecución; con su escrito de cuenta, y como lo 

peticiona, como lo solicita en el mismo y toda vez que los ejecutados Miguel 

Pérez García y Ninive Casanova Cortes de Pérez, no designaron perito dentro 

del término que para ello se le concedió, en consecuencia, se les t iene por 

perdido el derecho, de conformidad con el numeral 427 fracción II en 

relación con el artículo 281 fracción I, del Código de Procedimiento Civiles 

vigente en el Estado, y se procede al remate del bien inmueble únicamente 

con el avalúo emitido por el perito designado por la parte actora, para todos 

los efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO. En consecuencia y de conformidad con lo establecido por 

los artículos 433 Fracción IV1 434 1 4351 477 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública subasta en PRIMERA 

ALMONEDA y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación 

se describe: 

A). PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN, ubicado en la esquina que 

forma Carretera a las Grutas y el Boulevard Francisco Gurria de la Ciudad de 

Teapa, Tabasco, constante de una superficie de terreno de 11 042.30M 2 , (UN 

MIL CUARENTA Y DOS METROS, TREINTA CENTÍMETROS 2
1 y de construcción 

de 609.89 M2 , localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias : al 

NORTE: 31.00 m. con Camino a las Grutas; al SUR: 36.75 m. con el Doctor 

Luís Antonio Martínez; al ESTE: en dos medidas 17.20 m . y 13.20 m. con 

Boulevard Francisco Gurría; y al OESTE: en 29.40 m. con Miguel Vázquez, 

inscrito bajo el número 769 del Libro General de Entradas, a folios del 2745 

al 2755, del Libro de Duplicados Volumen 67, quedando afectado el predio 

número 12,094 a folios 33 del Libro Mayor volumen 42, a nombre de Miguel 

Pérez García y Nínive Casanova Cortes de Pérez, al cual se le fijó un Valor 

Comercial de $6 ' 401,000.00 (SEIS MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL 

PESOS 00/100 M.N.) elaborado por el Ingeniero José Felipe Campos Pérez, 

de fecha veintiocho de agosto del año dos mil diecinueve, mismo que servirá 

de base par:a el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el 

precio del avalúo . 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
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Consignaciones y Pagos del Juzgado Civil, ubicado en el local que ocupa, 

situado en Plaza Independencia número 143-A, de la Colonia Centro de esta 

Ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la 

cantidad que sirve de base para el remate. 

QUINTO Como en este asunto se rematará un bien inmueble 

anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, 

en el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor 

circulación que se editen en el Estado, fijándose además los avisos en los 

sitios públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, para lo cual 

expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores 

en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a 

las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DÍA DIECISÉIS DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTE. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE . 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ 

FRÍAS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO 

JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE LA LICENCIADA 

MARÍA DEl ROSARIO CAMAl HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 

QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Al CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR 

DOS VECES DENTRO DE SIETE EN SIETE, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA ENTIDAD, EXPIDO 

EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DICIEMBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

evm. 
Juzgado Civil de Primera Instancia, Plaza I ndependencia número 143- A, 

Col. Cent ro, C.P. 86800, Teapa, Tabasco; teléfono 3-58-20-00 extensión 515 1. 
www. tsj - tabasco.gob.mx 
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No.- 2481 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

A LAS AUTORIDADES 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

AVISO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se les hace del conocimiento que en el expediente 
139/2018, fue avocado al Juzgado Mixto de Primera 
Instancia bajo el número 377/2019, relativo al juicio de 
Procedimiento Judicial No Contencioso de Información 
de Dominio, promovido por ADOLFO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, 

. . c .. on fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve se 
.· . . ·;~jeto un proveído, que copiado íntegramente a la letra 
.. ·; ·dice: 

CUENTA SECRETARIAL. En cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, 

el Secretario Judicial de Acuerdos da cuenta a la Jueza, cqn el escrito de 

veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, suscrito por el promovente ADOLFO 

JIMENEZ JIMENEZ, recibido en este juzgado el veintinueve de octubre del año en 

curso, para acordar lo que en derecpo proceda. Conste. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. EMILIANO ZAPATA, TABASCO, CUATRO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo d~e cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene al ciudadano ADOLFO JIMENEZ JIMENEZ, solicitando 

se le proporcione de nueva cuenta el edicto, toda vez que se encuentra ilegible, a 

como lo solicita de nueva cuenta elabórese el edicto correspondiente, en los 

términos del auto de fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve. 

~E~~NpO. Con fundam~~Jq en el artíc(Jio ~40 t d,el . Código de 
~-,. __ : ...... ' ' ' . f '·:. ' _::- :~ .. ~: <, ·: ::l ,' . · ··._-_- _ :.,_.; - · - --~-- ,_: . ·. '_ ... _ ._-_!· ~-- .. ' _ :~- ~-<_ ... : _:·: ·- ~; .. ~¿, ~ 

Procedimientos Civiles en. ví9.?r, ' se~ hace· saber ·a ·las partes 'que 'á partir de 
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tres de junio de dos mil dieCinUeve, la nóeva titular de este Juzgado es la 

licenciada J~a.iia Martinez :Pérki, eh '.§Jitit~ci6ií . del'. licenciado Pablo 

Hernández Reyes. . . .;: 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIJ~MA LA LICENCIADA DALIA MARTINEZ 

PEREZ, JUEZA MIXTO DE PRIME~A , lNS1;ANCIA DEL DECIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA) tAéAS-to, MÉXICO, POR Y ANTE EL 
. • .. ' -~ ~-! ' . : · •. ·:. 

LICENCIADO LEVI HERNANDEZ DE LA CRUZ, SECRETARIO JUDICIAL DE 

ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Actuación publicada en lista con fecha de encabezamiento; y en 

--~.:::.__ _ _:_:_____:_.;___;____ · de 2019, se tu:f~¿:\el e~~édiente a la Actuaria. 

Conste. EXP. 405/2019. L'Lhd: 

AUTO . 

JUZGADO PE PAZ, DEL DÉCIMO· D.I~TRITO,·JIJDICIAL DEL ESJ:ADO, ·EMIJ.JANO 
O ' · , ' ' ,' ' • A '• '•" '',. ; ., , ' ' • o ' ; · ·•,' • \ , ; . .. ' O ' ' 

ZAPATA, TA!3ASCO . .OCTU~RE .. DIECISIETE P.E POS MI!,;. DIE91.0.CHO. 
': . • : • ~ • • • • : ' ' : •• ' • • • • •• , • - •• . ;· • .• • - .' • ·: •• ·: • 1 -_ • -::· • • • • • 

. VISTO. La CHenta $.ecretarjal,qu¡:·j:3nteced.e se acuerda: 
::. " ~ :- \ . •. ' . . •. ., ., • . f' '• ., :· : ... 

PRIMERO, Se tiene por_recibipo y ?.e. <;Jrdena ag~egar a los autos e.l escrito.cqn el que se 

da, cuenta. por medio del dual ~'iacto/ ADOL~O J'IMÉNEZ :JIMÉNEZ, · ~J~ne en\:ti~rri'~~ y f~rma 
• ' .. . f ' ·' ., ., - ., ' •. ' • . • . .. · . ;, . . . • , 

según computo s~cretarial · que ~~ted~d~. a' dar cúríÍpli~i~rito ai · req~~rimi~~t6 ~u~ -s~ 1~ ··hi~b 
mediante el punto segundo del auto de cinco de octubre actual, y se le tiene exhibiendo el dttdb 
número MEZ/DFM/DC/006/2018, de diez de octubre del año quediscurre, suscrito por la L.C.P. 

NORMA BEATRIZ HERNÁNDEZ SÁNC8Ez, jefa del departaine~to d~ CatastrÓ de Emilíano 

Zapata, Tabasco, asimismo anexa copias ·fotostáticas d'e' ·dichos documentos, y copiá~ de 

traslados; de igual manera señala que las medidas y colindancias del terreno materia de· su 

pretensión el cual consta de 35-33-87.29 .hect~reéls. se encuentra comprendido al NQRTE:i 540.53 

metros lineales con ANTONIO CABRERA RODRIGUEZ; al SUR: 335.56 metros lineales. con 

ADOLFO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, terreno de propied~d pri~ada; ~ ESTE 268.92 met~os lineales con 

·MARIA DE LOS ÁNGELES CABRERA RODRIGUEZ y 413.03 metros lineales con MARIO 

GUZMÁN AGUILAR; y al OESTE: 197.51 metros lineales con GREGORIO CABRERA 

RODRIGUEZ y 510.90 metros lineales con ALFONSO ANTONIO DIAZ CABRERA 

SEG;U.NDO. Ah~ra_ bi~n. tqmand?, ~n . cuenta_ que . ~l .. ~ccionante.A[)OlFO JIMÉNEZ 

JIMÉNEZ, e)(hibió la const~ncjq expedidél, por la oficin;;¡ de. Qqtastro y pret;:.isó las medidas. de qada 
. · ··· . ' · .. "\•('~/<-· ~, ·· ¡ <, : • . ¡~"l~~-.,I·;~~ . ' ·,_ C:,. -' :· ' ' , .· ·· , , e·:. 

una de las cblindancias que conforman el predio afecto a su pretensión, conforme le fue requerido 

por auto de cinco de octubre actual: acorde a lo pr~,/i~t6 · ~~ éi articulo· 969 del éÓdig; éiviÍ clel 

Estado, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 70 fráceión 1, '71 O, 711 , 712 y 755 del 

. Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,. y_.57Jracción VI, de la. Ley Or9átiica del 

Poder Judicial del Estado, se da entrada a la solicitud present~d~ por .el accionante ADOLFO 
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<U 

JIMÉNEZ JIMÉNEZ, en la vfa y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente 

respectivo, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su 

inicio a la Superioridad, y dese al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la 

intervención que en derecho le corresponda. 

ASIMISMO SE TIENE AL ACCJONANTE ADOLFO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, EXHIBIENDO 

LOS DOCUMENTOS QUE SE HACEN CONSISTIR EN: 

Un ce1tificado de no propiedad de fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, 

expedida por el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de este municipio. 

Un plano del predio materia de la litis. 

Un recibo de pago de impuesto predial expedido por el Ayuntamiento Constitucional de 

este municipio. 

Una constancia de posesión de fecha seis de junio de dos mil dieciocho, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento Constitucional de este municipio. 

Una constancia de posesión de fecha siete de junio del dos mil dieciocho, expedida por la 

delegada de la rancherfa Cacao Zona Baja, de esta localidad. 

Un escrito firmado por ANTONIO, GREGORIO, MARIA DE LOS ANGELES de apellidos 

CABRERA RODR{GUEZ, ALFONSO ANTONIO DIAZ CABRERA y MARIO GUZMAN AGUILAR, 

en el cual se hace constar que tiene la posesión del predio materia de la /ítís. 

Un oficio número MEZIDFM/DC/00612018, de diez de octubre del año que discurre, 

suscrito por la L. C. P. NORMA BEATRIZ HERNANDEZ SANCHEZ, jefa del departamento de 

Catastro de Emiliano Zapata, Tabasco. 

Con los que viene a promover DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto 

al predio rústico denominado "EL PARAISO", ubicado en la ranchería Cacao de este municipio, 

constante de una superficie de de una superficie de 35-33-87.29 hectáreas con las medidas y 

colindancias siguientes: al NORTE: 540.53 metros lineales con ANTONIO CABRERA 

RODRIGUEZ; al SUR: 335.56 metros lineales con ADOLFO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, terreno de 

propiedad privada; al ESTE 268.92 metros lineales con MARIA DE LOS ÁNGELES CABRERA 

RODRIGUEZ y 413.03 metros lineales con MARIO GUZMÁN AGUILAR; y al OESTE: 197.51 

metros lineales con GREGORIO CABRERA RODR[GUEZ y 510.90 metros lineales con ALFONSO 

ANTONIO DIAZ CABRERA 

TERCERO. De conformidad con lo previsto en el diverso 139 fracciones 1, 11 y 111, del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, y 138 tercer párrafo del Código Civil, se ordena la 

publicación de este auto a través de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres 

en tres días, en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación que se edite en la 

ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un término de TREINTA DÍAS contados a 

partir del dla siguiente de la fecha de la última publicación de los edictos respectivos. 

CUARTO. Asf también, f íjense avisos en los lugares públicos más concurridos en esta 

localidad, como son en este Juzgado de Paz, Sala de Juicios Orales, Juzgado Mixto de Primera 

lns~ancia , AJ!untamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, Receptoría,de Rentas, destacamento de la 

Policla .. Estatal de Caminos de este/ounicipio, oficina encargada del Mercado Público y Fiscalia del 

Miñísterio Público investigador de este municipio, central de autobuses de este municipio, por ser 

los lugares públicos más concurridos de esta localidad; de igual manera deberá fijarse en el lugar 

de la ubicación del predio por conducto de la actuaria judicial de este juzgado; haciéndose saber al 
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público en general o a las personas que crean tener igual o mejor derecho respecto al inmueble 

descrito y motivo del presente procedimiento judicial no contencioso, que deberán acudir a este 

Juzgado dentro de un término no mayor de VEINTE DÍAS que se contaran a partir del día siguiente 

de la última publicación a deducir sus derechos si los tuvieren, debiéndose hacerse el cómputo 

correspondiente. 

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 

Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de este municipio a efectos de que informe a 

este juzgado en un término de CINCO DÍAS HÁBILES al en que tenga dicha comunicación en su 

poder, si el predio rústico denominado "EL PARAÍSO", ubicado en la ranchería Cacao de este 

municipio, constante de una superficie de de una superficie de 39-35-87.29 hectáreas con las 

medidas y colindancias siguientes: al NORTE.: 540.53 m.etros lineales. con ANTONIO CABRERA 

RODR[GUEZ; al SUR ~35,56 metros lineales con .ADOLF.O .J.IMÉNEZ ~IIVIÉNEZ, .. terrenq . de 

propiedad privada; al ESTE 2§8.92 metros lineales con MARIA DE L.OS ÁNGEL!=S CABRERA 

RODRÍGUEZ y 413.03 metros lineales con MARIO GIJZMAN AGUILAR; y al. OE~T;: 197.51 

metros lineales con GREGORIQ, CABRERA ~OORÍGUEZ y 510.90 metros lineales;.con,;A.LfONSO 

ANTONIO D[AZ CABRERA, pertenece o no ctHui1dojegal d~ ~ste mul)icipio;· adjuntando:cqpia 

de la solicitud inicial y anexos.· 

SEXTO. Con las copias simples del escrito i nicial , ,córrasetrasJa.do ynotiflques~ . ¡;¡llnstituto 

Registra! con residencia en este municipio, con domicilio ampliamente conoci9o;.de la radicación y 

trámite que guardan las presentes diligencias de INFORMACIÓN DE O.OtyliN)O,_ promovido por 

ADOLFO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir 

del día siguiente en que. surta efectos la notificación. manifieste lq que a sus cl_~re.Fhos corresponda; 

así también para que señale domicilio y autorice persona en este municipio Pélra.l,os efectos de olr 

y recibir toda clase de notificaciones, apercibo que.de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 

.aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por.·.medio de las lista que. se fijan· en los 

tableros de avisos de este Juzgado. 

SÉPTIMO. De. igual forma gfrese oficio a la Secretaria de Desarrollo Agrario Territorial y 

Urbano Delegación Estatal, con domicilio ubicado en avenida 27 c;le Febrero, número 2212. colonia 

Atasta, en la dudad de Villahermosa, Tabasco, adjuntándole copia debidamente certificada de la 

demanda y documentos anexos para ,efectos de que dentro deltérmino .de· CINCO DÍAS HÁI?ILES 

contados a partir del siguiente de que el oficio obre en su, poder inf.orme a este Juzgado, si el 

predio rústico denominado "EL PARAÍSO", ubicado. en · la rancherla Gacao de este municipio, 

constante de .una superficie de de una superficie de: 39~35"87 .29 hectáreas c;on:la§ meciida$ y 

colindancias siguientes: . al NORTE: 540.53 r:rietros .. ,lineales con ANTONIO. CABRER.A 

RODRÍGUEZ; al SUR: 335.56. metros lineales con ADOhfO· JIMÉNEZ JIMÉNEZ, terreno de 

propiedad priv¡:¡da; al ESTE·.268.92 metros lineales .con MAR[A DI:: LOS ANGELES CABR!::RA 

RODRÍGUEZ y 413.03 metros lineales con MARIO GUZMÁN :AGUILAR; y al OESTE:. 197.51 

metros lineales con GR{::GORIO CABRERA ROORIGUEZ y ~10.90 metros lineales cqn-~LFONSO 

ANTONIO OÍAZ CABRERA, forma parte ·de algún ejido o es. un. bien propiedad de la nación sujeto. 

a las normas del derecho agrario, lo anterior para poder estar en condiciones de deci(jir sobre. la 

competencia de este Juzgado, conforme lo establece el ·ar:tículo 16 del Código Procesal Civil 

Vigente en el Estado. 

.... 
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OCTAVO. Asimismo, con la:;; copias simples del esc~ito inicial y anexos, notifíquese a los 

colindantes del predio rústico motivo de e~t~s dilige(lcia!?, la. radicación de esta causa s~ñalándose 

como domicilio de ANT()NIQ CABRERARO.DI3iGU{g .. en. el poblado Chacarna,de este muni~::ipio; 

de MARÍA DE LOS ÁNGELES CABRERA RO[)RÍ,~UEZ en .IC! c~lleP{incipal , sin número, del 

poblado Chacama de esta localidad; de MARIO GUZMÁ~.P,.GUILAR en el rancho .d~nominado El 

Pozo, kilómetro 29.500, de la carretera Zapata-Tenosjque, .de la ranchería Cacao de este 

municipio; de GREGORIO CABRERA .RODRÍGUEZ, er¡lacalle Pir¡o Suárez,sin número •. entreJas 
. . . ,_ . . . ..,/ . ' .. 

calles Aldama y Zaragoza, colonia ~arrío Olviqado d~ esta .pqbh3,Ción; de ALFO N~<? ,~NT<:)NIO 

DÍAZ CABRERA, en el domicilio ubicado en la calle '27 de Febrero, sin número, entre las. calles 
~ . - . . ~ . . . . . . : ' : . ' . . . :_. ' ·' -~ . . . . .. '. : ... '"• . ' . . 

Abasolo y ~íbertad, . colonia Centro, d~ .esta cí.udad, a efect9s, de .q~e. sea_n en,terado~.de,t p_resfl~te 
proceóím,íento de INFORN.)f-(;IQN ,DEpo~ .. INiq_ymanifiestetn/~9,que a sus dW~90os C?.f~~spond<m 

dentro del término de TRES píAS HÁB.ILES .contados a parj:ir, del. dJa siguie¡nte. ,de que surta 
·, • • ; -·.: ' 1. ' .. ' • • . • .. '. ,':, • ', • - .. • • :- •. ~ - .,. . • 

efectos la notificación que se les haga, ello con fundamento en. el articulo 123, fraccíór¡lll, del 
'o O O • ' • • • O o : ·. :·•• ~,. ' ·o¡ o . 'y',! o ' 'o< ' ' ', . •; o·, ' 

Código de Procedimientos Civiles en el Estact9, \,3Sim.\smo p_ar(l que se¡jalen . dqmicilio y a,utoricen 
. . . _; · · .,_ • _- - r· --· . .. ,' ·.·.. . · .-., --. 

persona para ofr y r~cibir citas y notificaciones en es.te munic;ipio, .. ?ldvertidosque de no hacerlo las 
' ' .· . ·. '~ : .. · '.- ' . . - . . ' 

mismas se les harán por medio de Jistas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de 

conformidad con el artfculo 136, del ordenamiento leg~!l antes. menc;ionado. . . . . ·.· .. -, - ., . : ·. ; ' -',' ·, ·, .. . .-

NOVENO. De igual manera ~!? ordena a la 'Fed_a.tari(3 Judicia.l notifique al Ayuntamiento de 
. . . . . . . . .· ' . . .- ; ; .. : . : . . . . . . : . . . . ~ 

Emiliano Zapata, Tabasco, a través del Sindico de . Hacienda,. con domicilio conocido en e.ste 
" . . •: _,_ · - . . 

municipio, a efecto de que sea enterado del presente auto y manifieste dentro del término de TRES 

DiAS HÁBILES contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación que se le 

haga lo que a su derecho corresponda, de conformidad con lo previsto en el artículo 123 fracción 

111, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, asimismo señale domicilio y autorice persona 

para oír y recibir citas y notificaciones en este municipio, advertido que de no hacerlo las 

subsecuentes notificaciones se le harán por medio de listas que se fijan en los tableros de avisos 

de este Juzgado de Paz, acorde a lo preceptuado en el ordinal 136 del Código antes mencionado. 

DÉCIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, es de decirle que se reserva 

su admisión hasta en tanto se haya dado amplia publicidad a su solicitud. 

DÉCIMO PR!N!FP.t:;-, 8e le l':ec9 del conocimiento a las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) {dictamen) que :se 1ícte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta, cuando así ::> soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste a las parles el derecho para oponerse a la publicación de 

sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Las parles deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

coostancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como reservadas o 

conifdenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en ley General 

o Estatal de Transparencia y Acceso da la información Pública y/o la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 

dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal oposición surle sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de /as resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido p(lr el 

órgano jurisdiccional. 
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Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 73, fracción 111, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a !a Información Pública del Estado. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA PATRICIA SÁNCHEZ 

ROMERO, JUEZA DEL JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO, POR Y ANTE LA LICENCIADA MARiA DOLORES CAMARGO 

RODRÍGUEZ, SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 

FE. 

LO ANTERIOR LO COMUNICO A USTED DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 130, 131 
FRACCIÓN I, 132, 133 Y 134 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR EN 
EL ESTADO. 

, .. 

. $~ extiende el presente aviso a los cuatro ías del mes de noviembre del año dos 

MLLL. 

· o Zapata, Tabasco . 

. -'~: .. :\ 
\'. 

'.''A \'TENTAM ' ,, . ~ 

. ~t,i~T~ DE PRIM 
; ~ ~.,: ' . 

·~'\i;'. 

,~¡¡;'i!rc: DALIA MART. 
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No.· 2482 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DE CENTLA, TABASCO 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En ·.el exp_epiéhi~ '. 27().[,201_Q, .r~lá.tivo. ~~ .·P.ro~.~dim_ie~tp . Ju~.iciál nC> 
• • • ,, · · .:·.~- ·~.-~ ······\ ·~~ ,): •. . ·- ···· · ·- ~ ... - •' .•• ~.- - 1 .. ·.•- : : _,. • :_ ·., • . ' .. ... , .··:· .: ' ,~;. .-:, .. . · ;······· ·-::J .~· ·; • , ' 

Con~ertcio~o . __ de Pr!rgeQ.~ra~ .· CJe .. .Jríforroª~'()n.: _ .. dé Dorr~inio, _· prdmqvido por 
CA~~QS DAYI[) , RER~?:c~M,po$ CÁ$ÁSN9V~s. con fecha ve'intiunod~ agpsto 
de dós mil diecfnu:éve Se d,ictó UQ a~to qué f3 la .letr~ 'diee: ._· . 

:;: ·-. 

. .· . . . · -·~ •• ~AU.J;O PE INICIO.. . ·... . . 
. PRO~I;P!MIJ;NJO ~-l.'P!Q.IAL ~q qQNJE.N(:I()SO, 

.DILIGEN9!AS PE I~F9RMACION QE: DOMINIO.: 

JUZGAba Jl~ . PAZ o~-~- ~s·r:GiJNQ'o ~ oJsrRito .. _.JvbrciAL.oE .. FRQN'fERA, 
CENÍLi( __ TAaA~rcp; . ~R~Pú'B'[ICA ~MEXiCANA, VEN'itlüNo~t)E AGósjo· DE 
oo·s _IVnl.t)IEctf,IUEVE~ . . . ·. . - . . . . . 
_ . Vistos:· L.a.·xaión.secreiadal·, s~--~ahueraá: _ . . . . 
. _.pR(M~~O~~ ·y~ngase pq(J~te~~r1t.a,do, .a··e~~Lps DAVID PE~.EZ CAI\nPOS 

CACASNOVAS, con sú escrito'TiiiCial y anexos consistentes eh: .. -- · 
.. ·-·:· ··, ·•. ". '·_ !: :-'-.. ,'_·-::·· , , ··::, <•·:~ . ·~':!._ .. ,~ ':' _ -,;~?-• :·. ·--· -"'::· ·;_ . ~:;,· .. __ · ~ .. _: __ _ ;.,.: ,. -. . · •, -:_. ···' . :._ :· . 

1. Original deJa minl.ltá. (j~ ,'¡:o-nipfaventé1 sin· f.eoh~·. ár.i __ la_que· interv,ienén corno 
vén·a~qor .· el ~eñqr :Jb$.~- 'Si;(3L!RA bt:.lVA~Es~ .a travé~ 'de:sü ·~poderado 

.. __ l'eg~I - _ P'()NATP 1\~F.RsPP .$E~W-~.--.~<?p·~z. · y ' corno · · compra~dor el 
Licénéiadci CARLOS DAVID. PÉREZ CAMPOS CASAS NOVAs:· . 

2. qriginal de :·é~rtificc;t9<{.~e ~·~hprÓpJ~d~¡q; d~fépng .dri~c) d,~)~n.i? .d~l _dq_s rnlr 
diec_inueve, é,~pedid,Q , . pOr . la , Ucéhciada. AOA ,VI'GJORIA_. GALLEGOS 
RObRIGUI;Z,,, Registrador Pliblléo ·.o.e Ja. Direcci(m ·Gener~i del R~gistro 
PúhiÍéo d!9 la Propiéd,ad '{deCGq!]l~'N~io~Y.SU~ re~pg8tiv~ . es&itode ªolicttüd . . 

3. Original de lnfori:rie de cónstafiCíaJ~6sitiva' anombr~ 'tle CARLÓS DAVID 
PEREz cAMPos· cAsAsN'óvAs:; éxp~aiCio por: el Átqliitecto· $ANtlf\GQ 
CRUZ LO PEZ, Subdirector d.~ .G~tastro. del H. Ayunt~miento de Centla, de 
·Jech:itdiedoctiodeJebreroáe'dbs.mil4ieclnuevé··' · ·· ·· .. , . · "··~ · 

4. Origir1al d~l Rla~o; qelpredio:Yrb~iío.cypi'c~dC? eíi. ~~il~j;óri ,Lps}•v1.ang~s de la 
. colonia __ . Frªnciscq . Y.iiJa. ;<;le ~$ta dqda(j .cie Fr91"lt$rá, : c~n~r.a , Japascp, · 
expedido pór :santiagb LeGD $_ob,~rano, · de .fecha. vein'ti(;,úªt'r,o· a~ _pctLíbre de 
dos -mil catorce, a nombre': ,pe CARLOS J)AVI'o · 'f>E.REZ '--cAMPOS 
CASASNO\}As.·. _· . .' :. :~' . -~ . . .. . . . ··.· .· ... 

5 . . quatro odgil)~l~s de reci~os <;I~ :PélQO de irnp~e.~~p· prcedi,al ..• e.xpedi~o~ _por la 
Secretaria. d!9 Finanzas de f,eCht;is :cinco a:e pipierf¡br,e . d~d~s mil .c~atorce', 
dos de julio ' de dos.rriil quince, -trelnta ,.de . rn:arzó '_de dós mil _diepisiete y 
veintidós d8..-ªgostq.de d9s :mH dieciocho, 'q__nombre 'de PEREZ~··cAMPOS 
CAS,L\SNOV/\S GA,~Lq,~: .bA\t_ID. ' · . ... : . . . . ·. · ... ' : ' . 
Documentos ·-. con Jo$ ~ -cya!~s pro.mugve erc:;,c~(UJl1iellt9 'Judici~l no 

co~tencioso Dilige~ci~~ A~. ->~!íif~rm~éi-~n - q~" Párn-¡r,¡~, Pélr9 .él-qfe9(tár . _la 
p~~esión de .un pr~Qi() .. l,1rban91 ~ .ut"JJ~a~o, eri .. cpJI~Jpn.~p:>s_. M~nQóS,,f~r¡t~s · ~rfd~dix 
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sin . nombre) de la colol')i(;l. - Ff:~ncisq9 Vill.~. qé,, $sta , .qiudaq .~:de.' Frontera,. Gentla, 
Tapasco, constant~ qe I,Jna ~UP!3rficie ,totaL de 22~.04 metros c:uadradps, 'Con las 
sigui~ntes m,edi.da9 ~y,c0lin,qa,;~i,a~:,. . . · . . ,· .. ·. · · . ·. · · . . · · 
o · . Al NORTE; ,en.'.tQ .. 90_metr9s.,con CAli.EJ.óÑ'LOS MÁNGOS. 

g · ... · :;:.~: ;~~~Ee~~1:g~~;o~~~~~;c~~;o~~~~f·~~~~~~~:~-iR,élA:At;ªf:)~·~$;:·: . · 
O · -c ALO.ESTE ·en : ~1.00 rnet~qs cpn.::_IVIIRI'JA GU.ADALUPE·,LOPEZ;.PEDRERO 
(ANTES ·.JOSE .SEGURA.'OLIYARES),., . , . .. . · ·.· _. . , .· . . ... ·._·· .... 

Ahora bien, tal corno lo dispone el numeral 109 de'l CÓdigo de 
Procedimientos Civiles de Tabasco, se ordena el resguardo de los documentos 
originales en la caja de seguridad, y a los autos glósese copias debidamente 
cotejadas de los mismos. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891', 
903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 71 O, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder 
Judicial del. Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes diligencias en la vía 
y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese 
en el Libro de Gobierno· cjüe ·se lleva en .·este Juzgado· b'ajo el número .270/2019, 
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Es¡tadá'; \dándole la 
correspondiente iritei'Vehción a .la Fiscal; del Miriisté'rio Público .á-Hscrita a este 
Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 ·fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de'_e~te auto a 
través de Edictos que se publicarán por tres veces conse.cutiyas .~e Jres .em tres. 
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de máyo·r circuládón, que se 

edite e11 1? Ciudad de Yillahermosa, T?IJasco;. ¡:¡sí com<?_ _ta.mp!~n ~e f!jen Avisos 
en los_ ' lilgares . publicas rjlás· coric~rrid9s en· es~ ' ' ciij.~aél, . 'como son los 
tableros de avisos del H. Ayuntariilento ~:t6nsiituc.ioriá('; F{e'ceptoría· ;tle '_ Rent~s; 
Delegación de Tránsito; JuzgadO' ~ Prirruúo Civil · 9€{~r.irri'eta fnstarl:Cfá;' Juzgado · 
Segundo Civil de Primera Instancia,· Dih3cbión de Segü'ridad PúBlica; Ofici~llía Ot 
del Registro Civil; así como Mercado Público,-, pOr ser los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad; así c.omó'tambien · d~bedFfij'a·rS'é Aviso en un lugar 
visible al público donde tiehe su · ubicaCion ·el "prédí6··~ ·materia del presente 
procedimiento por cor¡cjucto de I~Agtu~r.ía ~\_Jdicj~!; h~piérypQs(3s~bep:~l p_9olico en 
genéral, . ,qUe . si .algun·a .. persona tiéhé.iñter~s erí '· e~te jqipib,_ deb~r$ _cornt:iarecer 
ante este juzgado a 'hacerlos ·valer ·en úffférminó : 'de .' qOin~~ ~í~$,:;bo.nta~os a 

partir de la última publicación que s.e_ re~}ic~ X 9.~,?M~ir sü~ d~.r~ch~o~·:legales. 
Se le. hace . sa.oer a los promoventes :del pre~ente procedi.ITll~r:ií() , . que la 
publicación de edidos; gUe .r ~rf'; .su . ~óportJijJd~~ ·,·' se realic~. 'Cie~er~h ser 
publicitados d.e (orma leg'iblé$, é~td é's, en la·~- --~umensiol),es {tam:a·ñ.C:í ·'.~-e letra · 
adecuado para la ' lectura) qüé .:permita srú ~ufidénte:mehte visibles ?Í público en 
general, á:tin' de dar cuniplilnierito satisfactorio -~ '16 ordemado en ,el 'artí'cülo 755 
fraccion· 111 del CódigO, de Procé~imiéntos' Civih:~s·· en ·vigor. Apercibido qüe{ de no 
hacerlo, ,reportará el perjuicio que 'elló 'pl:ieda qepar~rle; pÚ~l?. aún'{d'úaiid_q la ley 
expresamente no indica· la~ caracterísficéls . d~ d(d;as 'publicaciones';· lb cierto· es 
que, ·al 'impNcar la presente acción, la publica(:ión traQsparerite de la irú~nción de 
adquirir la . propiedad forrnai de un· inrritj~ble cpn dueñq incierto; para qüe ello sea 
posibie e~ lÓgico e,~igir qúer 'la alúd¡d~ pí.ibiJ~itáe'ióh )~~le>" es posible, ar realizarse 
publicacion.~s diáfan~s y estrictamente . percéptiQ_Ies y hd furtiy(35 o mínimas que 
impidan eHó. · · · · · · ' ·· 
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CUARTO.N Hágase del conocimiento a los colindantes del_ predio motivo de 
estas diligencias, la radicaCión de esta caqs'c:fpara que, de cóhformidaCI''con la 
fracción 111 del artícúlo 123 :del · Código de ~ Procéder en la Materiá, dentro ''del 
término. de tres días hábiles contados a partir del siguiehte á aquei''éri' qÍJe les 
surta eféctos la · notificación · del . presente : ~provéído, manifiesten l.o ' qÜe'··· a sus 
derechos o intereses convenga; respécto ·· · a la · tramitácfOn d_él p resente 
procedimiento, corriéndoles traslado con las copias simples del escfito"'''ir1icial y 
documentos anexos, a quienes· se les _previene para· que señál~n doriiicili,o para 
los efectos de oír, recibir citas y notificaciOnes en esta · cab~cera· municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, · las sübsecue'lltes aulllas que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente; le · súrti~áh 1süs9fectos por 

. medio de _lista fijada .en los tableros de este _ Juzgado· de ~conformidad con los 
artículos 136 y 137 d.el ordéb,ámiento -,~gal ahterjormente invocado. 
Col_iri'dantes . que .. res~itan se·~: ÁlOE HEI;tNÁNDl:Z " F.REYA ·PRAXEDES 
GARCíA ALSOR.ES y MIRNA G.úADALUPE Lé>PEZ~PEDRERO·; : qUienes pueden 
ser notificadds en sus respéctivÓ's domicilios,· \Jbicados"':én ''sus ·respectivos 
domiciiios ubicados eri el ·cálléJ6n Los~Mahgos'dé lá'cOIOnia í 'Cfe'Célltla, ·Tabas'co: 

QUINTO.- Con las copias simples del escritO iriicial y ·documéhtos anexos;' 
córrase traslado y nófifíquese a 'la Dirección Generaf~el ;R~gistto' Público de la 
Prppiedad y del <:;omercio 4el ;E.stádo de Tabasco; "C'on''sede en· la ciuaad de 
Villa hermosa; l'abasco,: 'con:'dómiciliO ámpliamente:·eohóCidO eh la Avenida":Adolfo 
Rulz co'rtí¡,éz· Sin número de labOionia ·casaBianca·:de esa ciudad, !la r~dicación y · 
trámite que guardan las presentes diligencia:s:·-deLTnfórmación ·· de ·dórninio, 
promovido por CARbiOS··.DAVID .PEREZ C-AMP0S CASASNOVAS,;·a fin ·dé que, 
en un plazo de tres: días· hábiles;-.rilás ;un· día en·· razón de: la: distancia,.contados 
a partir del siguiente a''·.: aqueL en que le surta:, efectos la notificación , d~ .est~ 
proveído, manifieste lo·que .:a·sús -derechos o intereses convenga, a quien ~~ . le 
previene para que señale .domicilio y ~utorice persona en esta .. ci~dad y puerto. 
de Frontera, .. Centla, Tabasc;o, ··:para los ;efectos. de oír ·Y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que): ,en caso .de no .·. hacerlo, las . subsE:!C[Jente.s 
notificaciones, .aún las qué .·conforme a las reglas generales deban hacE§tsE3Ie 
personalmente, le surtirán .sus<efectos por medio de lista fijada .en lo§i tableros. de· 
avisos de este Juzgado de cor;Jformidad .con los artículos 136 y 137 ·del la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO.- Ahora bien, -:tomando Em cuentaque .el domicilios de l;:t · Din~cción 
General del Registro Público- d~ 1ª Propi~cl~d . y cl~l Q.ofl1er:cio clei ~Estado de 
Tabasco, seencuent~a ft,Jer§l cl,e ;est,él~urisdicc;ié>.n,co!l ·ªpoyo ~nJos : artícpulos 143 
y 144 del Código de· Prqc.ederen 1~ 1\Íiat,eria, cpn,)os .ins~rtos necesarios y podes 
conductos. !egales. perti~J~nte;;, - envíese · atEmto exlídrtci.ai 'Juez dé Paz en .turno 
de la Ciudad de Villatiermosa,· Tabasco, para que · éh ayxiJj~ f!J $s .. labO'res . pe 
este Juzgado, ordene a quien cqrr~~pooqa,;la notif!c_acip~. détj~r~$ente :proveído a 
la.Direc:cióp .General d~l Re~is'tró .~t1~1ico éle l~' pfÓpied~(f}t'd~I -Comercio del 
Estado.· de T~ba~co ·y .. CQ~i$i<?f1 Naéion~l del Agua,. qof! ,la súp!ic? .o.~ que tan 
pronto sea en su poderdic~p: ~xhqrfo :ío .r:nande éliligenci.~f.; en ·s.IJs t~rriiinos a la 

. . ' ' ~· • ' ' . ' ~ . . • . . •' ' . . "" ' . . .l . . .' ,· • .• • . 

brevedad · posible y devolve~lq , qajo. Ja .rriisma circünst~nda, Clüe9ando facultado 
para acordar promociones· t~ndle~tés af perfeccionamiento pára la . éfifigenciaCión 
de lo ordenado. · · · 

. ~ÉPTIMQ,- Toda vez, QIJ,e el predio materia del presente _,procedimiento, 
colinda aJNORTE en 10 .. 90 rri~tro$ cqn CallejóríLós Mangos, ' medl~iit~ eioficio de 
estilo correspondiente, con· transcripción ,de este punto, ·· ñotiffqUese . como 
colindante · al H. Ayuntamiento Constitucional . de J=rontera, ·. Centla, .Jªbasco, 
asimismo se le requiere para que;.· c;fentro del término de diez .dfas · h~biles, 
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contados a,.partir del siguiente a ; aquel en que le . surta.efe.ctqs la entrf!ga .del 
mismo, informe ~ esta . Autoridad ·s·i el predio lJ.bicado .en .. callejón .. Los Jv1angos. 
(antes andador sin nombre) de la colonia . Francisco Villck ,de esta ci14dap de 
Frontera, Centla, Tabasco, constante de una superficie total de 223.04 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al NORTE en 10.90 metros 
con CALLEJON LOS MANGOS; al SUR en 10.12 metros con AIDÉ HERNANDEZ 
al ESTE en 21.50 metro·s . con, .. FREYA PRAXEÓES GARCÍA ALBORES; al 
OESTE en 21.00 me.tros, c.on ·:MI.~t,:ü\.· .. ~UÁPAL.i)PÉ .~,oqe~;z PEDRERO (ANTES 
JOSE SEGURA OLIVARES),· pertenece ~.o nc{ ·al , FUNDÓ' liEGAL, debiéndose 
adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y: ;~aoGt.niieff:(Os '-·;anexos que 
exhibe la parte promovente. ·· · :- ··:-::',:;.ú:;':_::)' >~t ··,::: 

De igual forma requiérasele para qut;! ~eñale q6rry'iqii[C)·¿~@·;~~,t~~,9íj:Jdad para 
oír y recibir toda clase de citas y notificl:¡cióries;. ad\iefÍjdo':· q.\!}'~¿JH,e;~ijp:tf~c~rlo dentro 
de dicho término, de conformidad con el aitínui0,~·'1:3.Q-:::~td'ªf.<:G'<Sdigo de 

. . : .. -~ ..... • .. ~Ir~-· . · ·,¡· l, ,,.,,.. ~··:.:..:•· 't'·,,, .. . ~9 

Procedimientos Civiles en vigor en el estado, s~ le désigrr~!~Q')~~::Jistas que se 
fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. · ' ' .. :·::·::.,<·· 

OCTAVO.- · Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente,.. hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el pJesente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oír toda clase de 
citas, notificaciones y documentos, el ubicado en calle Leona Vicario, conjunto 
Santa María de la Victoria, Edificio H, departamento 3C, de la colonia Francisco 
Villa, de esta Ciudad y Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para 
tales efectos a los Licenciados ABEL FLORES AREVALO y ALEJANDRA DEL 
CARMEN SOLIS CAMEJO, autorización que se les tiene por hecha para todos los 
efectos legales correspondientes. 

Designa ,el actor como sus abogados patronos a los profesionistas antes 
mencionados, personalidad que se les tendrá por reconocida una vez que cuenten 
con su céoula profesional debidamente registrada ante este Juzgado de Paz, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho 
de oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, asi como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se autoriza a la promovente y a sus acreditados, la 
captura digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono 
celular o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la 
salvedad de que el uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más 
estricta responsabilidad. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE 

JESÚS MARTÍNEZ BALLINA, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.. (dos firmas ilegibles) 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, expido el presente edicto, el (21) veintiuno de agosto de dos mil 
diecinueve, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a 
las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la última 
publicación que se haga a través de la prensa 
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No.- 2483 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 262/2001, RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EDUARDO MANUEL 
ALAMILLA JIMÉNEZ, ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE GLORIA 
DEL CARMEN RODRÍGUEZ MAY, EN CONTRA DE JOSÉ MANUEL 
CAMARGO MANGE Y LIBRADA CABAÑEZ CRUZ, EN SU CARÁCTER DE 
DEUDOR Y AVAL RESPECTIVAMENTE, SE DICTO UN PROVEÍDO EL 
SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, QUE COPIADO A LA. 
LETRA DICE: 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, 
MÉXICO. SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO.- El suscrito secretario judicial certifica que el término 

de cinco días concedidos al actor para que presentara su planilla de 
liquidación de sentencia o en su caso exhibiera el remanente a favor del 
ejecutado, transcurrió del quince al veintidós de febrero del dos mil dieciocho. 

SEGUNDO.- Tomando en consideración que el término de 
cinco días concedidos al actor ÁNGEL At.BERTO MARÍN GREEN, para que 
presentara su planilla de liquidación de sentencia o en su caso exhibiera el 
remanente a favor del ejecutado ALVARO PÉREZ ROSADO, ha fenecido en 
exceso tal como se advierte del computo que antecede, en consecuencia, se 
hace efectivo el apercibimiento decretado en el punto tercero del auto de 
aprobación de remate de treinta y uno de enero del dos mil dieciocho, por lo 
que queda sin efecto el remate aprobado. 

TERCERO.- Se tiene por presentado al Ciudadano ÁNGEL 
ALBERTO MARÍN GREEN, con su escrito de cuenta, tomando en cuenta el 
estado procesal que guardan los presentes autos, y como lo solicita, 
fundamento en los diversos 141 O, 1411, 1412 del Código del Comercio 
aplicado al caso, en relación con los numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474 
y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la materia mercantil, sáquese a subasta pública y en 
TERCERA ALMONEDA al mejor postor, el siguiénte bien inmueble: 

A).- Predio rústico-denominado "la Esperanza" ubicado en la ranchería 
' Guayacán, del municipio de Tenosique, Tabasco, constante de una superficie 

de 36-15-91 .25 has. (treinta y seis hectáreas quince áreas, noventa y uno 
punto veinticinco centíareas) localizado dentro de las siguientes medidas y 
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colindancias al Norte: 264.00 metros, con JESÚS MANDUJANO PERALTA; 
al Sur: 420.00 metros, con GUADALUPE BALAN; al Este: 1,040.05 metros, 
con lote número 2 y al Oeste: 1,075.42 metros, con ejido Guayacán; mismo 
que se encuentra en el lnsituto Registra! del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, bajo el número '163 del libro 
general de entradas a "folio 314 y 316 del ' libro de duplicados, volumen 40, 
quedando afectado el predio número 10,846 a folio 118 del libro mayor 
volumen 46; mismo que se encuentra a nombre de ALVARO PEREZ 
ROSADO. 

Al mejor postor con rebaja del 10% (diez por ciento) del valor que 
sirvió de base para el remate en segunda almoneda, haciéndoles saber a los 
postores que el precio que sirvió de base para esa almoneda, fue la cantidad 

-de' __ $974,739.00 (seiscientos s13tenta y cuatro mil setecientos treinta y nueve 
· .pesos ::moneda nacional) por lo que el precio base para la TERCERA 
· ·-·ÁWMON_EbA. es $607,265.1 O (seiscientos siete mil dosciC?fitos ·sesenta y 
; . ~Id~~b' P~,!?.:b,s con diez centavos Moneda Nacional), que:· E;!~s la: 'que;'f:es.ulta 
·:,· .:Jd.é,s'pó_e~: d~ haberse descontado el 1 0% (diez por ciento) aJa S Lima 'que se 
, fij6;:- t3$,r~ · lc:V·segunda almoneda; sirviendo como postura legal; la cantidad que 
:·.','cú6:6:( 1as.dos terceras partes del mismo, como lo señala ei'.artículo t41é2 del 

·CÓdigo de Comercio. 
CUARTO.-:: Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 

intervenir en la subasta, -que deberán depositar previamente erí el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de . la Tesorería Judicial del 
Tribunal Superio.r'de Ju~ticia d~l Estado, ubic9da en .este Juzgado Civil de 
Primera lnstan'ci<;J del . Décimo PrimerDistrito dé Tenosique de Pino Suárez, 
Tabasco, situaqó en la Calle Guadalupe Victoria e$quj'na con Vicente 
Guerrero s/n, dé lá colonia Lázaro Cárdenas del RíO, cuándo menos el 10% 
(diez por dento) de 1~ cantidad_que sirve de bg:se para el remate, sin cuyo 
requisito no serán adtnitidos, de córiformidad eón el artículo ' 1412 del Código 
de Comercio en vigor. · , · · 

QUINTO.- Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio 
reformado, anúnciese la venta por tres veces dentro de nueve días en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en la capital del Estadq, fijándose además avisos 
en los sitios públicos más conéu.rriqós de.: costumbre CÍe e~ta ciUdad, como 
son: Juzgado Civil de. Primera lnstanciéf en . esta ciU.dqp; Rec/e'ptorí'éi de 
Rentas, Dirección de Seguridad Publica Municipal, Fiscalía· del Ministerio 
Público Investigador, Mercado ' Público Municipal, H. . Ayuntamiento 
Constitucional de Tenosique, Tabasco; Registro Civil, , entre otros, y en el 
lugar de la ubicación del predio de referencia, quedando· a cargo del 
ejecutánte la tramitación de dichos edictos .y avisos, para ·que sean· fijados en 
los lugares más concurridos en co'nvocación de postores o licitadores; en el 
ehtendido que el primero de los anuncios habrá de ¡:>ublicarse el primer día 
del cifádo plazo y el tercero, el hove no día, pudiendo efectuarse el segundo 
de ellos en cualquie~ tiempó.ya que su publicación de otra forma reduciría la 
oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la 
adquisición proporCional del bien¡ para enterarse de la diligencia, y de que 
pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición. ·En el entendido 
que no deberán mediar m'enos de einco días entre la publicación del último 
edicto y la almoneda. 
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SEXTO.- Se hace ·saber a las partes, asL como : a postores o 
licitadores, que la subasta tendrá verificativo en el recinto .de ,est~ .Juzgc¡do a 
las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEl- VEINTITRÉS, DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTE, y no habrá 'prórroga de espera, feoha que se fijapara 
dar margen a que las püblicaciones ordenadas se realicen en. tiempo, y 
tomándose en cuenta además, los días en que este- Tribunal no habrá de 
laborar con motivo de conmemorarse el día de muertos. 

· SEPTIMO.- Atendiendo a que . el · Periódico Oficie¡! del . ,Estado 
únicamente se publica miércoles ;y sábados, con. fundamento en el arábigo 
1 065 del Código de Comercio reformado, se habilita el sábado pare¡ que 
alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en 
ese día. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE'( CÚMPLASE. . . 
. ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA. Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO 

ORBELIN RAMÍREZ JUÁREZ, Jt.,JÉZ ·ClVIL DE. PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO PRIMER DISTRITO J,UDIClAL DE JEN0$1QUE, TABASCO, 
MÉXICO, .ANTE EL SECRETAR,IO JUDICIAL. LICENCIADO LÁZARO 
MOSQUEDA BALAN CON QUIEN ACTÚA, . CERTIFICA, AUTORIZA Y DA 
FE. 

EN VÍA DE NOTIFICACIÓN PARA SU PUBLICACIÓN EN . EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
OlAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE 
DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A LOS NUEVE DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE. CONSTE. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL DE PRIME 
DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL EST 

PINO SUÁREZ, TABASCO. 

MOSQUEDA 
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No.- 2506 

JUICIO DE RECLAMACIÓN DE 
ALIMENTOS 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

C. BALDEMAR TRINIDAD COUTIÑO 
O AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EDICTOS 

En el expediente civil numero 00567/2018, relativo al juicio RECLJ\fV!J\CIOI'·J uL 

ALIMENTOS, promovido por MARÍA DEL SOCORRO PÉREZ LÓPEZ en contra de BALDEMAR TRII'-JlDJ\ü 

COUTIÑO, con fecha veinticinco de octubre del dos mil dieciocho y veintinueve de octubre del dos rnil 

diecinueve, se dictaron unos autos que a la letra dicen: 

AUTO. DE INICIO DE PENSIÓN ALIMENTICIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS lll'l!L DIECiOCHO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRilVjERO. Se tiene por presentada (o) a MARÍA DEL SOCORRO PÉREZ l.ÓF'EZ · .. ~ : : 

representación de su menor hijo J. G. de apellidos T. V, (a quien de ahora Cli ,:;,·i,:: ;' ·" , , 

identifica con su;; iniciales con ftmdanrento en Jo dispuesto por ei ardc:.:Ju .! ._ ,: , , ,o 

Constitución Política de Jos Estados Unidos MexicanO!:."/ así como el artículo 7i;· p:Jrr:n '} 

primero 83 fracción XIII de la Ley General de los Derechos de Nilíasr Nilfos y Adúle:,:cente.:., J· 

de forma ilusérativar el capítulo III, apartado 7 del Protocolo de Actuaáón para quiene.-..· 

imparten justicia en casos que involucren a ftliñasr Niños y Adolescentes), con su escrito de 

cuenta y documentos· consistentes en: (1) acta de defunción original, (1) constancia de estudios original, 

(2) acta de nacimiento original, (1) traslado copia, (1) credencial de elector copia con los que viene J 

promover el juicio ESPECIAL DE PENSIÓN ALIMENTICIA en contra de BALDEMAR TRINIDAD COUTIÑO, 

quien puede s_er notificado y emplazado a juicio en L'"'ALLE MIGUEL HIDALGO SIN NÚNEk O 

COLONIA CENTRO DE VILLA ESTACIÓN CHONTALPA DE ESTE MUNICIPIO/ (como raferencia 

alfado de la casa marcada con el número 230}, de quien reclama la(s) prestación( es) contenicla c•1' 

el inciso A y 8 de su escrito inicial de demanda . 

SEG,UNDO. Con fundamento er1 lo dispuesto pm los é:l rt ículos 1G7, 297, 2'JU, , 1 ' ' '~' . 

305, 307, 311 y demás aplicables del Código Civiles, en concordancia con los numer-ales 17, 2·'1, ::_; 

fracción IV, 195, 196, 197, 204, 205, 206, 487, 530, y demás relativos del Código de Procedimier1tc, , 

Civiles, ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 
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expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al 

Tribunal Superior de Justicia, así mismo dese la intervención que en derecho le compete al agente del 

fVIinisterio Público Adscrito al Juzgado y al Rep1·esentante del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia. 

ALIMENTOS PROVISIONALES 

TERCERO. Tomando en consideración la urgente necesidad, pues se acred : ~~; 

pt·esuntivamente el derecho de necesitar alimentos y que éstos son de orden público de con for1 niclc-.HJ l>JI ' 

los artículos 195 y 196 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor y 313 del Cócl igo Ci\!i\, :.1 1' ! ,, ·- · . 

entidad en Vigor, se decreta corno pensión <1\imenticiél provisional para 1<'1 ci t ' •:f.:JcL~ • ! Ii1 ·' ;1 ' ', . 

SOCORRO PEREZ LÓPEZ en representación de su menor hijo J. G de apellidos T. V, la canttdad que 

resulte de descontar el (15%) Quince Por Ciento del salario y demás prestaciones que obtenga como 

pmducto de su trabajo, tal y como lo establece el artículo 84 de la ley federal del trabajo, como son de 

manera enunciativa más no limitativa : comisiones, horas extras adicionales, hora extras ordinarias, 

reembolsos, compensación, estímulos, ayuda de despensa, ayuda para adquisición de vivienda, aguinaldo, 

fondo de ahorro, estímulos al desempeño, premio por asistencia y puntualidad, horas extras, 

l>oni fi cae~ones, jubilación, indemnización, sueldos compactados, compensaciones por servicios eventuales, 

rnmpensaciones ad icionales por servicios eventuales, prima vacacional, estímulos al personal, cuota fija 

¡:''11-a el pe1·sonal, servicio de guardería, liquidaciones por indemnizaciones y por sueldos y salarios caídos, 

¡ v:n 1101 ¡·cn lllK ic.l, gratificación por jubilación, ajuste al calendario, pagos por días económicos no 

r1 1r. i ruL.71C~us, pago por días de descanso obligatorios, estímulos por antigüedad, estímulos por puntualidad 

\' ii51',1T' I1Cia, prima qu incenal por años de servicios, compensación adicional por vida cara, compensación 

ror acLividades directivas, incentivos al desempeño, bonos de desempeño y cualquier otro ingreso 

(inclusive liqu idación) que reciba quincenal o mensualmente, según sea la forma de pago, del demandado 

BALDEMAR TRINIDAD COUTI ÑO, como Profesor de grupo de escuela primaria dependiente de la 

Secretaría de Educación del Estado. 

Por tanto, para el aseguramiento y aplicación del descuento decretado, gírese atento 

oficio a la L.C. P. MARSELLA CADENAS GARCÍA, Directora de Recursos Humanos de la Secretaría de 

: ' I'ICJ c:iÓII del Estado, con domicilio en calle Héroes del 47 sin número Colonia Águila ele Villahermosa, 

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este j uzgado, cumpla u ·ordene a quien 

e IJITC',pondan, haga efectivo el descuento decretado sobre el cien por ciento ( 100%) de los ingresos del 

1 ' ;=-i! 1;:-¡Ji'-1rlor sin importa r el grado de prelación del acreedor y la cantidad líquida que se obtenga sea 

' :ni rc=-:gacfa a M.1\RÍA DEL SOCORRO PÉREZ LÓPEZ, previa identificación y recibo que otorgue. 

Asimismo, quien tenga la calidad de patrón debe informar en "forma pormenorizada" a 

este juzgado dentro del PlAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que 

reciba el oficio, el monto tota l de los salarios, prestaciones y deducciones que reciba el trabajador, 

dema ndado, es decir, desglosando todos y cada uno de los conceptos y montos (ingresos o deducciones) 
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que obtenga quincenal o men?ualmente el deudor alimentario, indicando la forma de pago y la 

periodicidad con que se aplica o paga el ingreso o deducción que informe, el nombre y ubicación del 

c-:entro de traba·jo, es decir, el lugar o datos de ubicación o localización o área donde realiza 

· • ~: __ :'l.~.Eyfll_:"l~1es laborales, el horario l<-1boral, el domicilio particular del trabajador, clave 

<~ · ·,;F<'~máticas y su significado, y ele existir dentro de las deducciones algún embargo de alimentos o 

, :.~ ,·lit: ,-· personal o hipoteca rio o de vivienda deberá proporciona r los datos necesarios para su 

1 :é:nti íiccKiÓn (expediente, fecha de descuento, autoridad ordenadora, etc.), así como si el demandado 

,lr~:,f'm pc1l2l algt:m otro trabajo dentro de esa empresa o en su caso informe a quién y a qué domicilio 

debe ser dirigido el oficio de referencia. 

Se previene a quien debe aplicar el descuento y rendir la noticia, que de no cumplir con 

los lineamientos fijados en este mandato judicial o negarse a recibir el referido oficio, se le aplicará una 

!JIULTA DE CINCUENTA veces el valor diario de la unidad de medida y actualización (El valor diario de 

la refenda un;dad actualmente es de $80. 60 estableodo por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografia (JNEG!Jr publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil dieciocho, 

vigente a partir del primero de febrero del presente año/, la cual se duplicará en caso de reincidencia, sin 

lihcrarlo de la r-esponsabilidad en que incurra por omitir prestar auxilio a esta autoridad, lo anterior en 

"l• i1Íi i•)'·: r l~.:: lo rli~.puesto en los 211tículos 129 fracción I y 242 del Código de Procedimientos Civiles pa ra el 

Estado de Tabasco, 26 de la Constitución Política Mexicana y del 1 o al 4° de la Ley para Determinar el 

Valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

También se hace del conocimiento que el descuento decretado será a parti r de la fecha 

de recepción del oficio ordenado y que prevío ai descuento de alimentos se cieb1~ tl '""·':iu i1 ! · .. 

deducciones legales, así como los gastos de representación y los viáticos. En cuanto al fondo el·:: al1U t: u 

sí debe aplicarse el descuento de petlsión al trabajador sobre ese concepto, pero hasta que sea pi:.1~~HJij .1 1 

trabajador, por lo que la integración de dicho fondo deberá deducirse previamente al descuento el~ 

alimentos para evitar un doble cobro. Medida provisional que podrá decretarse en cualquier centro de 

trabajo en donde en lo sucesivo o con posterioridad labore el demandado y que debe aplicar quien tenga 

el carácter de patrón al tener conocimiento de esta medida. 

PLAZO PARA CONTESTAR. DEMA,r~DA,. DOMICILIO PROCESAL Y OFRECER PRUEBAS 
, . . ' ' . . , " . . ' • .. . -. ·, , '·' . . . ' 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los art ículos 530, 531, y 534 del Código t.k 

Procedimientos Civ¡'les Vigente en el Estado, con las copias simples de la delllclllda y <:me¡;c:; ~; ,Jc:: ,¡ ,J:h '' ' : · ' 

cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y ernplácese a j uicio a la parte clernJrldaJ¿, vr , 

' :.!UJ\.•/[;'JV'f.Y!_.rJgfJ!,ob_, mx/nota detalle.phQ1codigo=5468844&fecha=10/01/2017 
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domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar co11testaciú r1 ;:; t.i 

demanda, señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, y ofrecer pruebas en un término c1 1~ 

NUEVE DÍAS HÁBILES, en el mismo escrito de contestación a la demanda instaurada en su cont ra, 

dicho término empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que en ca so 

de no hacerlo, se le tendrá por contestado en sentido negativo y se le declarará rebelde, y las 

notificaciones le surtirán efectos por lista fijadas en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácte1 

personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada. 

SE RESERVAN PRU-EBAS 

QUINTO. De las pruebas ofrecidas por la parte actora MARÍA DEL SOCORRO PÉREZ 

LÓPEZ, se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

ABOGADO Pf.\TROI\JO 

SEXTO. Téngase a la pat·te actora nombrando corno ABOGADO PATRUJ\JU ¿¡ 1..1 !t ,·1;. ;. 

ALICIA HERNÁNDEZ CUPIDO, a quien se reconoce su personalidad por cumpli r con la inscripción ci t~ ~iL : 

cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin , acorde a los artículos 84 y 85 dt.' 1 ~1 

ley adjetiva civil invocada. 

D,QPyliCILIQ PROCE$ALY PERSONA(S} ÁUTORIZADAS 

SÉPTIMO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibi r citas y 

notificaciones el ubicado en Calle Ignacio Gutiérrez NLÍmero 244 Colonia Centro de esta Ciudac/ 

autorizando para tales efectos a los Ciudadanos Licenciados ALICIA HERI\JÁNDEZ CUPIDO y OVIDlO 

OLIVER CANUL CAAMAL, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

ÁUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

OCTAVO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pucder1 soluCÍ'; I, 11 

mediante LA CONCILIACIÓ I\J , el cual es un medio alternativo de :.;olución que tienen tod21s lit ·. 1 !cT;,_'i ' ; 

par·a lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los inter·esados y dütli ic~ 

participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y pode¡· celebrar un conven io que evit:c: 

u11 desgaste procesal, erogaciones, tiempo y r-eestablecer en la medida de lo posible la estabilidad 

familiar. 

NOVENO. Por otra parte; se requiere a la ciudadana MARÍA DEL SOCORRO PÉREZ 

LÓ!'E;::, para que acla re en cuanto a la prestación solicitada en el inciso (A), referente a que es j ubilado 

! ··! T:1 ~. 1 il 11to de Seguridad Social de Tabasco (ISSET), hecho que sea lo anterior se acordara lo 

' · ' >1 Cl l JC CIÜC. 

o~:cn·llO. En cumpl imiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federa l de 

r · -~ ' 1' ;;" / f.' nc i .:l y /'\cceso a la Información PCJb! ica Gubernamental, 4 y 87 fracciones I, II y III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil 

diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la 
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Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 

llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 

pLiblico para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 

i''c~Isr;n ales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para 

la pu iJ iiciclad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 

¡njc; m n·;. i:n lo refe¡·ente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho DALIA MARTÍNEZ PÉREZ, Juez 

! r, r¡¡,:: I U Civil de Primera Instancia del Séptirno Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante el 

Secretario de Acuerdos Licenciado ~tlARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, que autoriza, cert ifica y da fe. 

Se transcribe el auto del veintinueve de octubre del dos mil diecinueve. 

CUENTA SECRETARIAL. En veintinueve de octubre de ,dos mil diecinueve, la Secretaria Judicial da cuenta 

c1 C1w lr-1clnno Juez con el escrito firmado por MARÍA DEL SOCORRO PÉREZ LÓPEZ recibido en fecha 

-.¡r~ i ril iocho de octubre de dos mil diecinueve. - --Conste. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

1 :uH~ANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. La cuenta secretaria !, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a MARIA DEL SOCORRO PEREZ LOPEZ, con su escrito 

rlc cuenta, y visto lo solicitado en el mismo, y como se advierte de autos que en los informes rendidos 

po1· las dependencias e instituciones públicas, éstas comunicaron que no se encontró registro alguno a 

nombre del demandado BALDEMAR TRINIDAD COUTIÑO, en consecuencia, y habiéndose realizado la 

:" ¡•;cp1erl0 correspondiente para locali'zarlo, se tiene que éste es de domicilio ignorado, por lo tanto, se 

m r k ·1F1 su emplazamiento por medio de Edictos, con fundamento en el artículo 139 del Código de 

p1 r;rr:oclimlcntos civiles en vigor. 

Consecuentemente c¡:ón las copias de la demanda y documentos exhibidos, córrasele 

: ra~; l r.do al demandado BALDEMAR TRINIDAD COUTIÑO, pa ra que en el plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, 

contados a partir· del día sig uient~ .'al en que surta efecto la notificación del presente proveído, y al 

lllomento de dar cqntestación, de~er~ hacerlo refiriéndose a los hechos aducidos por el actor; apercibido 

que en caso de no dar contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del citado término, se le 

tendrá por contestada en sentido negativo, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por 

no ser propios, se le apercibe que en caso de aducir hechos incompatibles con los referidos por el actor, 
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se tendrá corno negativa de éste último; en el entendido que el silencio y las evasivas hurón ·~ue , , · 

tengan por contestada la demanda en sentido negativo. 

Asimismo, requiérasele para que dentro del mismo término, señale domicilio en esléJ 

Ciudad y persona física para oír y recibir citas y notificaciones, prevenido que de no hacerlo, las 

subsecuentes, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de lista que se fijará n en los 

tableros de aviso del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 136, 138, 139, 213, 2H , 

229 fracción II y 505 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Haciéndose constar que la notificación al demandado BALDEMAR TRINIDAD COUTIÑO, se 

realizará por medio de edictos que se expidan y publ iquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 01 

el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Ci rculación que se eclit~Jn c: 1 1 , .. 

Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, para los efectos de que de contestación a la cle1 n;llld:J , !1:"-' ¡,, · 

saber al demandado VÍCTOR NOTARI OS ARIAS, que deberá presentarse ante este Juzgado a l't::ü.i~l'-=' i; ,:, 

copias del traslado dentro del término de CUARENTA DÍAS HÁBILES, contados a pa¡·tir de la (ilti rl lc: 

publicación de los edictos. 

Haciéndole del conocimiento que se le concede un plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, pa ra 

contestar la demanda en los términos ordenados en el párrafo que antecede, empezando a coJTer dicho 

plazo, al día siguiente de vencido el término para recoger los traslados. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 140 del código de procedimientos civiles en 

vigor, se les hace a las partes que el nuevo t itular de este j uzgado es el licenciado PABLO HERNÁN DEZ 

REYES, en sustitución de la Maestra en Derecho DALIA MARTÍNEZ PÉREZ 

Notif íquese mediante edicto al demandado y personalrnente a las clcm/¡c, : U ll , •. 

cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado PABlO l-H:r-UI,[JU'Wc:L h.::: Y ' : ~. 

Juez Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, ¡v¡éxic,~· ; 

ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, que autoriza, certi fica y cla 

fe. 

Actuación publicada en lista con fecha de encabezamiento. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUU-ICIÓl\1 Ql. lf 

SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESEI\JTE, 1\JOVED/\L;L:::,, 
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TABASCO HOY Y AVAI'KE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO El\1 LA CIU DAD DE HU llviP,I'J CU 1 U ' J 

TABASCO, A (4) CUATRO DE Df.CIEfviBRE DE OOS tvliL Dl f CHJUEVE (2.\110) . - UJI1L' 11 . 

MALLY* 

1 
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No.- 2507 

JUICIO DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA Y OTORGAMIENTO Y FIRMA DE 

ESCRITURA PÚBLICA 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO 

EDICTO 

C. EBERARDO MORENO ZEA. 

Que en el expediente número 451/2018, relativo al juicio de INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE COMPRA VENTA Y OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA PÚBLICA 
DE COMPRAVENTA, PROMOVIDO POR ROBERTO FALCON PELAEZ, en contra de 
EBERARDO MORENO ZEA y MARTHA ALICIA RAMOS MARTÍNEZ, cinco de agosto de 
dos mil diecinueve, y doce de diciembre de dos mil diecinueve, se dictaron dos proveídos 
que copiados íntegramente dicen: 

" ... AUTO DE INICIO 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, A CINCO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTA. La razón secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. · Se tiene por presentado al ciudadano ROBERTO FALCON 

PELAEZ, con su escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes en: contrato de 
compraventa con promesa de otorgamiento y firma de escritura, certificado por notario, 
de fecha quince de enero de dos mil siete, celebrado entre EBERARDO MORENO 
ZEA, MARTHA ALICIA RAMOS MARTINEZ y ROBERTO FALCON PELAEZ; dos 
recibos de depósito en cuenta; un recibo de fecha quince de octubre de dos mil siete; 
un recibo de fecha dieciocho dfJ abril de dos mil siete; un recibo de luz a nombre de 
PERLA FALCON LEÓN; copia certificada y copia para cotejo de la escritura pública 
número (14,274) catorce mil doscientos setenta y cuatro; y dos traslados, con los 
cuales viene a promover en la vía ordinaria civil juicio de INCUMPLIMIENTO D~ 
CONTRATO DE COMPRAVENTA Y OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA 
PÚBLICA DE COMPRAVENTA, en contra de los ciudadanos EBERARDO MORENO 
ZEA y MARTHA ALICIA RAMOS MARTÍNEZ, ambos con domicilio para ser 
emplazados a juicio en la Calle Prolongación de Alatorre sin número, interior de 
esta Ciudad, de quienes demanda las prestaciones contenidas en los incisos a), b) y 
e), de su escrito inicial de demanda y que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Con 
fundamento en los artículos 1906, 1907, 1909, 1911 párrafo primero, 1913, 1914, 1915, 
1919, 1920, 1925, 1926, 1927, 1929, 1931 , 1950, 1956, 1964, 1965, 1971, 1972, 1973, 
2510, 2512, 2548, 2563 y demás relativos del Código Civil vigente en el Estado, en 
concordancia con los numerales 189, 190,202, 203,204, 205, 206, 211 , 212, 213,214 
y demás relativos del Código (!e Procedimientos Civiles, vigentes del Estado,. se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en 
el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia. 
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TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, con las copias simples que 
acompaña debidamente cotejadas, selladas y rubricadas notifíquese, córrase traslado 
y emplácese a juicio ~ los demandados EBERARDO MORENO ZEA y MARTHA 
ALICIA RAMOS MARTINEZ, en el domicilio que señala la parte actora, haciéndoles de 
su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda ante este Juzgado, 
confesando o negando los hechos de la misma y expresando los que ignoren por no 
ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos 
sobre los que no se sus~ite controversia, señalar domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, y ofrecer pruebas dentro del término de nueve días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
apercibido que en caso de no hacerlo, se les tendrá por contestando la demanda en 
sentido negativo y se les declarará rebeldes. · 

Asimismo requiéraseles para que dentro del mismo término, señalen 
persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas que de 
no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado,' aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor; a excepción de la sentencia definitiva que · se 
llegare a dictar, la que les será notificada en el domicilio en el que fueron emplazados, 
en términos del artículo 229 fracción IV del Código invocado. 

CUARTO. Las pruebas que ofrece el actor, se reservan de acordar para su 
momento procesal oportuno. 

QUINTO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir citas, 
notificaciones en la casa número 344 altos de la Calle Santamaría de esta Ciudad 
de Macuspana, Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para revisar el 
expediente y recibir todo tipo de documentos, a~í como C!Jpias certificadas a los 
licenciados LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, MARIA GUADALUPE BLANDIN GIL y 
LEYDI ALVAREZ CAMARA, así como a MARCELA CRUZ MORALES, nombrando al 
primero de los mencionados como su abogado patrono, cargo que se le tiene por 
hecho ya que cumple con las exigencias previstas en los artículos 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. Como lo solicita e_l actor en su escrito de cuenta, como medida de 
conservación, gírese atento oficio al Instituto Registra! del Público de la Propiedad y 
del Comercio con sede en Jalapa, Tabasco, para los efectos de que ordene a quien 
corresponda realice la anotación preventiva de la demanda al margen del predio 
motivo de este juicio, para que se haga saber que el bien se encuentra sujeto a litigio, 
se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquirente; 
adjuntándole para tales efectos copias certificadas por duplicado del mismo, 
debiéndose insertar a dicho oficio los datos de registro del predio motivo de esta litis, lo 
anterior de conformidad con el numeral 209 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles, y 1292, 1303 del Código Civil, ambos ordenamiento en vigor en el Estado. 

Requiérasele al promovente para que exhiba dos juegos de copias del 
escrito inicial de demanda para dar cumplimiento a lo antes ordenado. 

SEPTIMO. Como lo solicita el actor previo cotejo de las copias fotostáticas 
con los documentos originales que exhibió, guárdense los últimos en la caja de 
seguridad de este juzgado. 

OCTAVO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición 
de justicia pronta y expedjta, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, 
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hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran 
en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente 
se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los 
artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que 
esas herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y 
lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos 
quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados. 1 

NOVENO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se 
pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución 
que tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se 
basa en la voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa materia 
para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste 
procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la · medida de lo posible la estabilidad 
familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque 
al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, 
confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier día y hora 
hábil (previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo que 
deberán de comparecer debidamente identificados con documento oficial, en original y 
copia, a satisfacción del juzgado. 
: DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del 
dps mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
E:stado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de a~ceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse 
a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General 
6 Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
éste órgano. 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, 
M~rzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. 

DÉCIMO PRIMERO. De igual forma se requiere a ambas partes para que 
dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir 
verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, emigrante, 
habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO SEGUNDO. Asimismo como lo solicita el promovente, guárdese 
únicamente la copia certificada de la escritura número (14,274) catorce mil doscientos 
setenta y cuatro, en la caja de seguridad de este juzgado, previo cotejo que realice la 
secretaría, no así de los demás documentos toda vez que no exhibe copias para 
cotejo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA LIDIA PRIEGO 

GÓMEZ, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO, POR 
Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE 
VÁZQUEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... ". 

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO; A ONCE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado con su escrito que se provee, al licenciado 

LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, mediante el cual hace devolución de acuses de los 
oficios 4989/1/2019, 4992/1/2019 y 5125/1/2019, mismos que traen al calce sello de 
recibido por citadas instituciones, y se agrega a autos para que obre conforme a 
derecho corresponda. 

SEGUNDO. De igUal forma a como lo solicita, y en base a las constancia~ 
actuariales y los informes rendidos por diferentes dependencias o empresas, sobre el 
domicilio del demandado EBERARDO MORENO ZEA, en donde no se localizó, por ser 
ignorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 del Código Procesal Civil 
vigente en el Estado, publíquese el Auto de Inicio de fecha cinco de agosto del dos mil 
diecinueve, así como el presente proveído, por TRES VECES DE TRES EN TRES 
OlAS, en ·el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; y se le haga saber 
que tiene un término de CUARENTA DÍAS para que se presente ante. el local de éste 
Juzgado sito en Boulevard Carlos Alberto Madrazo Becerra sin número de la colonia 
Independencia de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, a recoger la demanda 
instaurada en su contra. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 
.ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

HOMAR CALDERÓN JIMÉNEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, .ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
ODILIA CHABLÉ ANTONIO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 
DA FE .. . " 
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Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico 
de mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces de tres en tres 
días, expido el presente edicto en la ciudad de Macuspana, Estado de Tabasco, República 
Mexicana, a los doce días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve 

-~;:;;::;:;;,-=..~:.:.~::__·:··..., 

l~\~~~~P,-,(;~k~~}~~RETA~~E~~A T~Z~EL JUZGADO 

{fi,f~r,f';, . · • '.''( ) 
~\~~~~\.:~:: ~,.<:: r0 ' ·: : : , ; ·~·;~() : 
~d}~)><;:;\;: . .. ~< /'. '\ Hr DA. 

:::;.:: -Y[¡ /e::·~, ~ . '\) '/ 
<~-..· JO oc .. \ r:....~,.,.. 

·-.,::~~: . ./ 
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No.- 2508 

JUICIO EN LA VÍA ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 
EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: EMPRESA MORAL 
DENOMINADA PROMOCIÓN, ASESORÍA, SERVICIOS Y 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE QUIEN 
LEGALMENTE LA REPRESENTE. 

En el expediente número 508/2019, relativo 
al juicio en la VÍA ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN EN EJERCICIO 
DE LA ACCION DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, promovido por 

~··,,, ANTONIO RUÍZ LÓPEZ, por, su propio derech? en contra de la empresa 
~EJr,¿( .'\ denominada PROMOCION, ASESORIA, SERVICIOS Y 

""~-t~ \ ONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., a través de quien legalmente la 
. ;¡,~~ ~epresente; se dictaron unos proveídos que copiados a la letra dicen: 
' ~ .. "(:r }J 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de fa razón secretaria!, se acuerda: 
ÚNICO. Por presentado el LEO HUGO ENRIQUE GARCÍA MÉNDEZ, 

abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta y como lo solicita, 
y como se advierte en autos que no se localizó a la demandada empresa moral 
denominada PROMOCIÓN, ASESORÍA, SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN, S.A. 
DE C. V. , a través de qyien legalmente la represente, en los domicilios 
proporcionados por las diversas dependencias a /as que se solicitó información; 
por tanto, se presume que dicha persona es de domicilio ignorado; por tanto y 
con fundamento en los artículos 131, fracción 111 y 139, fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese y emplácese a juicio -a la empresa 
moral denominada PROMOCIÓN, ASESORÍA, SERVICIOS Y 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V., a través de quien legalmente la represente, 
por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres 
días, en el periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de los de 
mayor circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o 
"Avance", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio del treinta 
de agosto de dos mil diecinueve, así como el presente proveído; haciéndole 
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saber que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en A venida 
Gregario Méndez Magaña sin numero, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, 
Tabasco, las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, para que pase a 
recibirlas dentro del término de cuarenta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación respectiva le 
surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del 
día siguiente, empezará a correr el término de nueve días hábiles para que de 
contestación a la demanda planteada, oponga las excepciones que tuviere y 
ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, 
señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal ... " 

Inserción del auto de inicio de fecha treinta de agosto de 
dos mil diecinueve. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VIS TOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente a ANTONIO RUÍZ LÓPEZ, por 

propio derecho, con su escrito de cuenta, y anexos, una escritura pública 
número 5, 751, en copia certificada, un certificado de libertad de gravamen o 
existencia de gravámenes en original, seis pagarés en copias simples, un recibo 
en copia simple, un plano en copia simple, y dos traslados, en el que promueve, 
juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN EN EJERCICIO DE LA ACCION DE 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, en contra de la empresa moral denominada 
PROMOCIÓN, ASESORÍA, SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V., a 
través de quien legalmente la reprflsente, de quien reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisos A), B), C), D) y E), 
de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen 
por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 
204, 205, 206, 209, 211 , 212, 213, 214 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, así como /os 
numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 y demás 
relativos y aplicables del Código Civil vigente en el Estado. se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso del mismo a 
la H. Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la 
demanda y anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, 
notifíquese~ córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en un término de nueve días hábiles, dicho término empezará a 
correr al día siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que de no 
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hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido afirmativo, y se le declarará 
rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por medio de las listas 
fijadas en los tableros de . aviso del juzgado, aún las de carácter personal, 
conforme a los artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

CUARTO. Tomando en consideración que la parte actora, manifiesta 
que ignora el domicilio de la parte demandada, por consiguiente, para agotar 
todos los medios de información para la localización del domicilio de la 
demandada persona moral denominada PROMOCIÓN, ASESORÍA, 
SERVICIOS Y CONSTRUCCION S.A. DE C. V., a través de quien legalmente la 
represente, por lo que gírense atentos oficios a: 

1. SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, (CFE), con 
domicilio en la Avenida Gregario Méndez Magaña, número 3201 , Colonia Atasta 
de Serra, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

2. TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V., con domicilio en 
A venida 27 de Febrero, número 114, de esta Ciudad. 

3. COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), con 
domicilio ampliamente conocido en fa calle Benito Juárez, número 115-A, de la 
Colonia Reforma, de esta Ciudad. 

4. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS EN EL 
ESTADO DE TABASCO con domicilio en Paseo de la Sierra, número 435, 
colonia Reforma, Villahermosa, Tabasco. 

5. ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DE TABASCO "1" CON SEDE EN TABASCO, con domicilio 
en A venida Paseo Tabasco número 1203, primer piso, torre empresarial, 
colonia Lindavista, 86050, Villahermosa, Tabasco. 

6. SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO; con domicilio en Paseo Tabasco, número 1401, 
Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86035. 

7. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (/MSS); con 
domicilio en Avenida Augusto César Sandino, número 102, Colonia Primero de 
Mayo, Villahermosa, Tabasco. 

8. DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS, 
con dirección en A venida 16 de septiembre sin número, esquina periférico, 
Colonia Primero de Mayo, Villahermosa, Tabasco. 

9. DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO con domicilio en 
Boulevard Adolfo Ruíz Cortínez, s/n Colonia Casa Blanca, de esta Ciudad. 

Para que dentro del término de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que sean recepcionados los oficios, se sirvan informar 
a esta autoridad el domicilio que tengan en sus registros del domicilio del 
demandado persona moral denominada PROMOCIÓN, ASESORÍA, 
SERVICIOS Y CONSTRUCCION, S.A. DE C. V., a través de quien legalmente la 

_ represente; lo anterior por ser de vital importancia para la tramitación del 
JO¡~"- presente procedimiento, apercibidas dichas dependencias que en caso de no 
s '~1-': ¡-~..Y<".''Jidar cumplimiento a lo ordenado en el punto inmediato que antecede, se harán 

·-y-; acreedores a la medida de apremio consistente en multa de cincuenta Unidades 
~o e Medida y Actualización por el equivalente a la cantidad de $4,224.50 (cuatro 

¡¡};rS> mil doscientos veinticuatro pesos 501100 moneda nacional), lo que resulta de 
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ff:~;¡.¡j multiplicar por cincuenta la cantidad de $84.49 (ochenta punto cuarenta y 
f\~ nueve), valor de la unidad de medida de actualización que determino el Instituto 
~ Nacional de Estadística y Geografía, a partir del mes de febrero de la presente 

anualidad. 
De igual forma, se hace saber al actor, que los oficios antes 

ordenados deberá tramitar/os ante la oficialía de partes del Juzgado, una vez 
hecho hará su debida devolución de los acuses correspondientes. 

QUINTO. Las pruebas que ofrece, se reservan para ser tomadas en 
cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

SEXTO. En razón que este juzgador está facultado para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento; se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 
judicial que es un medio jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin 
lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del 
conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada 
la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Los Cabos, lote número 37, manzana 1, del 
Fraccionamiento Villas del Sol, Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales 
efectos, a EMILIANO BECERRA FLORES y/o GABRIELA CÓRDOVA DE LOS 
SANTOS, así como para que reciban documentos, revisen el expediente, tomen 
apuntes, lo anterior, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Además, nombra como su abogado patrono al licenciado 
en derecho HUGO ENRIQUE GARCÍA MÉNDEZ, ahora, toda vez que dicho 
profesionista tiene inscrita su cédula profesional en los libros de registro, que 
para tal fin se llevan en este Juzgado, de conformidad con el artículo 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicho carácter para 
todos los efectos a los que haya lugar. 

NOVENO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°, 6°, 8°, 
y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda 
vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) ia 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del artículo 5° del Código antes invocado. 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 35 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de laspartes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así io soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS ODILIA CHABLÉ ANTONIO, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
DIEZ DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, 
EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

R LÓPEZ CORTÉS 
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No.~ 2509 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

EDICTOS 

PARA NOTIFICAR A LA EMPRESA DENOMINADA PROMOCIÓN, 

ASESORÍA, SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., A 

TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 

En el expediente número 554/2019, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN EN 
EJERCICIO DE LA ACCION DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, 
promovido por MARÍA CONCEPCIÓN SÁNCHEZ CHAN, por su 
propio derecho en contra de la empresa denominada 
PROMOCIÓN, ASESORÍA, SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN , S.A. 
DE C.V., a través de quien legalmente la represente; en fecha 
veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se dictó un auto 
que copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE ÓE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaría/, se acuerda: 
ÚNICO. Por presentado el LEO HUGO ENRIQUE GARCÍA 

MÉNDEZ, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta y 

como lo solícita, y como se advierte en autos que no se localizó a la 
demandada empresa m__oral denominada PROMOCIÓN, ASESORÍA, 
SERVI_CIOS Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V. , a través de quien 
legalmente la represente, en los domicilios proporcionados por las 
diversas dependencias a las que se solicitó información; por ~anta, se 
presume que dicha persona es de domicilio ignorado; por tanto y con 
fundam&nto en los artículos 131, fracción 111 y 139, fracción 11 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, notífíquese y emplácese a juicio a la 
empresa moral denominada PROMOCIÓN, ASESORÍA, SERVICIOS Y 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V., a través de quien legalmente la 
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represente, por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces 
de tres en tres días, en el periódico Oficial del Estado, así como en un 
periódico de los de mayor circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", 
"Novedades", "Presente" o "Avance", debiéndose incluir en el edicto 
respectivo el auto de inicio del diecisiete de septiembre de dos mil 
diecinueve, así como el presente proveído,· haciéndole saber que quedan 
a su disposición en este Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez 
Magaña sin número, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, para que pase a 
recibirlas dentro del término de cuarenta días hábiles, contados a partir 

_. del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación 
- respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho 

término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de 
nueve días hábiles para que de contestación a la demanda planteada, 
oponga las excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le 
requiere para que dentro del mismo término, señale domicilio en esta 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos por 
medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, 

aún las de carácter personal. 
Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN 

DERECHO ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA CLAUDIA 
ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

AUTO DE INICIO DE FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECINUEVE 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 

TABASCO, MÉXICO,· DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presente a MARIA CONCEPC/ON 

SANCHEZ CHAN, por propio derecho, con su escrito de cuenta, y anexos, 

copia certificada de la escritura 5,751, certificado de libertad o existencia, .--·-~ 

original de cuatro recibos, dos recibos de agua, una licencia de 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 38 

construcción, dos planos y dos traslados, en el que promueve, juicio . .-:' •..;:~~¡ 
, :.: _ . ,<i ·~S·'~~~~-,'\~ 

ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN EN EJERCICIO DE LA ACCION, Q'f=~,:~~~.-=J?.~~~ 
, "~,.á: . t '<!:C !!(·' 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, en contra de la empresa m'okar~:;c~~~f~~~·~; 
. , , . , .\ -~~\Y -~¿;~-~-~/.:·\\ 

denommada PROMOCION, ASESOR/A, SERVICIOS Y CONSTRUCCION;>;~_'-~::.::~ ~--' .. ";:::. 

S.A. DE C. V., a través de quien legalmente fa represente, de quien reclama 

el pago y cumplimiento -de las prestaciones contenidas en los incisos A), B), 

C), O) y E), de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía 

procesal se tíenen por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 

204, 205, 206, 209, 211, 212, 213, 214 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, así como los 

numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 y 

demás relativos y aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se da 

entrada a fa demanda en fa vía y forma propuestas. Fórmese expediente, 

regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que fe corresponda y 

dese aviso del mismo a fa H. Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 

214 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las 

copias de la demanda y anexos que acompaña, debidamente cotejadas y 

selladas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte 

demandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su 

conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar 

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de nueve 

días hábiles, dicho término empezará a correr al día siguiente que sea 

legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por 

contestada en sentido afirmativo, y se le declarará rebelde, y las 

notificaciones le surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los 

tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a 

los artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

CUARTO. Tomando en consideración que la parte actora, 

manifiesta que ignora el domicilio de la parte demandada, por 

consiguiente, para agotar todos los medíos de información para la 

localización del domicilio de la demandada persona moral denominada 

.... - ~--- ........... . 
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PROMOCIÓN, ASESORÍA, SERVICIOS Y CONSTRUCCION S.A. DE 

C. V., a través de quien legalmente la represente, por lo que gírense 

atentos oficios a: 

1. SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, (CFE), con 

' domicilio en la Avenida Gregario Méndez Magaña, número 3201, Colonia 

;'~~?l~. Atasta de Serra, d~ esta Ciudad d~ Vil/ahermosa, Tabasco. 

~'&:~¡:S:.\. 2. TELEFONOS DE MEXICO S.A. B. DE C. V., con domicilio en 
.t2Jlt-.... ~"' ,.- ' -·~ 

~~}~~r · 'fAvenida 27 de Febrero, número 114, de esta Ciudad. 
~~,. ~~~ .- :r. ~ -.; " 

·:"!.': ; - "'~~ .· ·' 3. COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
... rO ~-;•"/ , ,. / 

,_f--;;.. 

. ¡ . ..,/ 
(CEAS), con domicilio ampliamente conocido en la calle Benito Juárez, 

número 115-A, de la Colonia Reforma, de esta Ciudad. 

4. SECRETAR1A DE PLANEACIÓN Y FINANZAS EN EL 

ESTADO DE TABASCO con domicilio en Paseo de la Sierra, número 

435, colonia Reforma, Villahermosa, Tabasco. 

5. ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE SERVICIOS 

AL CONTRIBUYENTE DE TABASCO "1" CON SEDE EN TABASCO, con 

domicilio en A venida Paseo Tabasco número 1203, primer piso, torre 

empresarial, colonia Lindavista, 86050, Villahermosa, Tabasco. 

6. SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CENTRO; con domicilio en Paseo Tabasco, número 

1401, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86035. 

7. NSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS),· con 

domicilio en A venida Augusto César S andino, número 102, Colonia 

Primero de Mayo, Villahermosa, Tabasco. 

8. DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE 

CAMINOS, con dirección en Avenida 16 de septiembre sin número, 

esquina periférico, Colonia Primero de Mayo, Villahermosa, Tabasco. 

9. DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO con 
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domicilio en Boulevard Adolfo Ruíz Cortínez, sin Colonia Casa 

Blanca, de esta Ciudad. 

Para que dentro del término de diez días hábiles, contados a 

partir del día siguiente en que sean recepcionados los oficios, se sirvan 

informar a esta autoridad el domicilio que tengan en sus registros del 

domicilio del demandado persona moral denominada PROMOCIÓN, 

ASESORÍA, SERVICIOS Y CONSTRUCCION, S.A. DE C. V., a través de 

quien legalmente la represente; lo anterior por ser de vital importancia 

para la tramitación del presente procedimiento, apercibidas dichas 

dependencias que en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado en el 

punto inmediato que antecede, se harán acreedores a la medida de 

apremio consistente en multa de cincuenta Unidades de Medida y 

Actualización por el equivalente a la cantidad de $4,224.50 (cuatro mil 

doscientos veinticuatro pesos 501100 moneda nacional), lo que resulta de 

multiplicar por cincuenta la cantidad de $84.49 (ochenta punto cuarenta y 

nueve), valor de la unidad de medida de actualización que determino el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, a partir del mes de febrero 

de la presente anualidad. 

De igual forma, se hace saber al actor, que los oficios antes 

ordenados deberá tramitar/os ante la oficialía de partes del Juzgado, una 

vez hecho hará su debida devolución de los acuses correspondientes. 

QUINTO. Las pruebas que ofrece, se reservan para ser 

tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de 

recepción de pruebas. 

SEXTO. En razón que esta juzgadora está facultada para 

convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de 

que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, 

exhortando a los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus 

diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia 

o darse P_Or terminado el procedimiento; se hace saber a las partes que 

pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin 

de llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico legal 

que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes 
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en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el 

mismo, en la cual ante la presencia del conciliador judicial prepararán y 

propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 

litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 

finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, 

sino el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas 

y en forma satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no 

lograrse la conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su 

conclusión. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la calle Los Cabos, lote número 39, manzana 

1, del Fraccionamiento Villas del Sol, Villahermosa, Tabasco, autorizando 

para tales efectos, a EMILIANO BECERRA FLORES y/o GABRIELA 

CÓRDOVA DE LOS SANTOS, así como para que reciban documentos, 

revisen el expediente, tomen apuntes, lo anterior, en términos de los 

artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado. 

OCTAVO. Además, nombra como su abogado patrono al 

licenciado en derecho HUGO ENRIQUE GARCÍA MÉNDEZ, ahora, toda 

vez que dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional en los 

libros de registro, que para tal fin se llevan en este Juzgado, de 

conformidad con el artículo 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor, se le reconoce dicho carácter para todos los efectos a los que 

• ·. haya lugar. 

NOVENO. De conformidad con lo previsto por los artículos r , 
6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 

innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 

·autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos 

.. ' / · (en su caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante ,. 
·' 

.. :_~e-~~ - cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad 

y lealtad procesal, en término del artículo 5° del Código antes invocado. 
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DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 

acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mí/ diecisiete, por el pleno del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 

conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que 

se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 

consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a fa 

información. Le asiste el derecho para oponerse a fa publicación de sus 

datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen) . Deberá 

manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 

al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 

ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 

presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 

facultad de fa unidad administrativa correspondiente determinar si tal 

situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de fas resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en 

el expediente, en fa medida que no impida conocer el criterio sostenido por 

el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
DE ACUERDOS, ODILIA CHABLE ANTONIO, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 

VECES, DEBIENDO MEDIAR ENTRE AMBAS PUBLICACIONES, 

UN LAPSO DE TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
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ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS 

DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL IECINUEVE, EN ESTA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL EL ESTADO DE 

TABASCO. 
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No.- 2510 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS . 

PERSONA MORAL DENOMINADA PROMOCION, ASESORIA, 
SERVICIOS Y CONSTRUCCION S.A. DE C.V. A TRAVES DE QUIEN 
LEGALMENTE LA REPRESENTE 

En el expediente número 507/2019, relativo al juicio 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, promovido por ANTIOCO 
SÁNCHEZ SANTAMARÍA, en contra de PROMOCIÓN, ASESORÍA, 
SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V.; en fechas veintinueve de 
noviembre y treinta de agosto de dos mil diecinueve, se dictaron dos 
acuerdos, mismos que copiados a la letra dicen : 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO. 
MÉXICO; VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee. 
ÚNICO. Por presentado el licenciado HUGO ENRIQUE GARCÍA 

MÉNOEZ, abogado patrono del actor, con su escrito de cuenta, y como Jo solic:it¿¡ 
toda vez que de los diversos informes solicitados a las dependencias no se obtuvo 
respuesta alguna del domicilio de la parte demandada PROMOCIÓN, ASESORÍA, 
SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN S.A. DE C. V , por lo que es evidente que dicha 
persona moral es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con /os artículos 131, fracción 111 y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio a la persona moral PROMOCIÓN, 
ASESORÍA, SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN S.A. DE C. V., A TRAVES DE 
QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, por medio de edictos que se ordenan 
publicar por tres veces, de _tres en tres días en el periódico oficial y en otro 
periódico de mayor circulación en el Estado, como lo son ''Tabasco Hoy", 
"Novedades", "Presente" o Avance", debiéndose incluir en el citado edicto el 
presente proveído como el del treinta de agosto de dos mil diecinueve. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido qué entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que i:t 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque et 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo que al 
estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo lega! 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación Sf:7 

efectuaría al cuarto día. 
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Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos ele 
localización.· 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 
AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala . 
Tipo de O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia (s) Civil 
Tes1s: 1a./J. 19/2008. Página 220." 

En consecuencia, hágase saber a la persona moral demandada 
PROMOCIÓN, ASESORÍA, SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN S.A. DE C. V. , A 
TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, que deberá comparecer 
ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia 
Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México. (frente al 
recreat1vo de Atasta), a recoger las copias de l a demanda interpuesta y sus 
r1nexos, dentro del término de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente 
.e¡ / de la Líltima publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá 
efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día 
siguiente, empezará a correr el término de nueve días hábiles para que de 
contestación a la demanda planteada, oponga las excepciones que tuviere y 
ofrezca pruebas 

Asimismo, se /e requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, /as subsecuentes les surtirán efectos por medio de 
la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter 
personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA 
PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADA KAREN VANESA PÉREZ RANGEL, QUE CERTIFICA Y DA FE .. . " 

Inserción del auto de inicio de fecha treinta de agosto de 
dos mil diecinueve. 

" .JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL Pl~IMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
,¡!lÉX ICO, TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente a ANTIOCO SÁNCHEZ 

SANTAMARÍA, por propio derecho, con su escrito de cuenta, y anexos, copia 
certificada de escritura pública número 5, 751, original certificada de libertad de 
gravamen o existencia de gravámenes, siete recibos de pago originales, acta de 
inspección folio 08971 copia al carbón, aviso de recibo de luz, dos planos original y 
; m a copia. y dos traslados, en el que promueve, juicio ORDINARIO CIVIL DE 
IJSUCAPIÓN EN EJERCICIO DE LA ACCION DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, 
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en contra de PROMOCIÓN ASESORÍA SERVICIOS Y CONSTRUCCION S.A. DE 
C. V., a través de quien legalmente fa represente, de quien reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisos A), B), C) y O) de su 
escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. _ 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 
?05, 206, 209, 211 , 212, 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tabasco, así como /os numerales 877, 879, 881, 
889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 y demás relativos y aplicables del 
Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en fa vía y forma 
propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que fe corresponda y dese aviso del mismo a la H. Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con fas copias de la 
demanda y anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, 
u)rrase traslac/o y emplácese a ju icio a la parte demandada en el domicilio que 
señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación 
a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un 
término de nueve días hábiles, dicho término empezará a correr al día siguiente 
que sea legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por 
contestada en sentido afirmativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le 
surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de aviso del 
juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 ·del 
Código antes invocado. 

CUARTO. Ahora, toda vez que la parte actora, manifiesta que ignora el 
domicilio de la parte demandada, por tal razón, para agotar todos los medios de 
información para la localización del domicilio de la demandada persona moral 
PROMOCIÓN ASESORÍA SERVICIOS Y CONSTRUCCION S.A. DE C. V. , a través 
de quien legalmente la represente, por lo que gírense atentos oficios a: 

1. Secretaría de Finanzas de Tabasco, con dirección en Avenida Paseo 
de la Sierra número 435, colonia Reforma, Vi!lahermosa, Tabasco. 

2. Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), con domicilto 
ampliamente conocido en la calle Benito Juárez, número 115-A, de la Colonia 
Reforma, de esta Ciudad Capital. 

3. Comisión Federal de Electricidad (CFE), Suministrador de Servicios 
Basicos, con dirección en Avenida Gregario Méndez Magaña 3201, colonia Atast.:: 
de Serra, 86100 Villahermosa, Tabasco. 

4. Directora General de la Policía Estatal de Caminos, con dirección en 
A venida 16 de septiembre sin número, esquina periférico, Colonia Primero de 
Mayo, Villahermosa, Tabasco. 

5. Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de 
Tabasco "1" con sede en Tabasco, con domicilio en Avenida Paseo Tabasco 
número 1203, primer piso, torre empresarial, colonia Lindavista, 86050, 
Villahermosa, Tabasco. 

6. Dirección de Catastro del Estado, con dirección en Avenida Ruíz 
Cortínes s/n, edificio Finanzas (base 4) colonia Casa Blanca, Centro, Tabasco. 

7: Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en Avenida César 
A Sandino número 102, Colonia Primero de Mayo, Villa hermosa, Tabasco. 

8. Teléfonos de México S.A.B. de C. V., con domicilio en Avenida 27 eJe 
Febrero, mímero 114, de esta Ciudad. 
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Para que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente en que sean recepcíonados los oficios, se sirvan informar a esta 
autoridad el domicilio que tengan en sus registros del domicilio del demandaJo 
persona moral PROMOCIÓN, ASESORÍA, SERVICIOS Y CONSTRUCCION S. A 
DE C. V.; lo anterior por ser de vital importancia para la tramitación del presente 
procedimiento, apercibidas dichas dependencias que en caso de no dar 
cumplimiento a lo ordenado en el punto inmediato que antecede, se harán 
acreedores a la medida de apremio consistente en multa de cincuenta Unidades de 
Medida y Actualización por el equivalente a la cantidad de $4,224.50 (cuatro mil 
doscientos veinticuatro pesos 501100 moneda nacional), lo que resulta de 
multiplicar por cincuenta la cantidad de $84.49 (ochenta punto cuarenta y nueve), 
valor de la unidad de medida de actualización que determino el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, a partir del mes de febrero de la presente anualidad. 

Asimismo, se hace saber al actor, que los oficios antes ordenados 
deberá tramitar/os ante la oficialía de partes del Juzgado, una vez hecho hará su 
debida devolución de /os acuses correspondientes. 

QUINTO. Las pruebas que ofrece, se reservan para ser tomadas en 
cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

SEXTO. En razón que este juzgador está facultado para convocar a lbs 
partes en cualquier momentó del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
para intentar la conciliación de /os mismos, exhortando a los interesados a lograr 
un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento; se hace saber a las 
partes que pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin 
de llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico legal que permtte 
solucionar conflictos, sin lesionar /os derechos de /as partes en litigio, existiendo la 
voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia 
del conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la 
instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene fa finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el du 
solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a /os intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación. el 
juiciO seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 
el ubicado en calle Xelha, lote 19, manzana 1, Fraccionamiento Villas del Sol, de 
esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y autoriza para tales efectos, así como para 
que revisen el expediente que se forme, tomen apuntes, recib ir toda clase de 
documentación aun /os de carácter personal, al licenciado HUGO ENRIQUE 
GARCÍA MÉNDEZ, y a EMILIANO BECERRA FLORES y GABRIELA CÓRDOV!\ 
DE LOS SANTOS, lo anterior, en términos de los artículos 136 y 138 del Código eJe 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Asimismo, nombra como su abogado patrono a al licenciado 
HUGO ENRIQUE GARCÍA MÉNDEZ, ahora, toda vez que dicho profesionista tiene 
inscrita su cédula profesional en los libros de registro, que para tal fin se llevan en 
este Juzgado, de conformidad con el artículo 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se le reconoce dicho carácter para todos /os efectos a /os que 
haya lugar. 

NOVENO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°, 6°, 8°, y 
17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que 
es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, 
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Rsí como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a /as partes de este proceso, 
terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las constancias 
del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse 
r:nn probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° del Código antes 
1/!VOCdOO. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 
ele los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
.ludicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que.· La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si /as mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de /os Sujetos Obligados. Manifestaciones que 
deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
!.1/eilgencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de /as resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA 
PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADA MARÍA LORENA MORALES GARCÍA, QUE CERTIFICA Y DA FE . .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 2511 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTOS 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: EMPRESA MORAL 
DENOMINADA PROMOCIÓN, ASESORÍA, SERVICIOS Y 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE QUiEN 
LEGALMENTE LA REPRESENTE. 

En el expediente número 516/2019 , 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN EN EJERCICIO 
DE LA ACCION DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, promovido por 
ENRIQUE GUARDADO ZAVALA, por su propio derecho en contra de 
la empresa denominada PROMOCIÓN, ASESORÍA, SERVICIOS Y 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., a través de quien legalmente la 
represente; se dictaron unos proveídos que copiados a la letra dicen : 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, !VJÉ)<!CU 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presentado el licenciado HUGO ENRIQUE 

GARCÍA MÉNOEZ, abogado patrono de la parte actora con su escrito de cuenta: 
como lo solicita y toda vez que no se encontró registro de la empresa denominada 
PROMOCIÓN, ASESORÍA, SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V., a 
través de quien legalmente la represente en las diversas dependencias a las que 
se solicitó información; por tanto, se presume que dicha empresa es de domicilio 
ignorado; por tanto y con fundamento en los artículos 131, Fracción 111 y 139, 
Fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese y emplácese 
a juicio a la empresa denominada PROMOCIÓN, ASESORÍA, SERVICIOS Y 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C. V. , a través de quien legalmente la represente, por 
medio de edictos que se ordenan publicar por TRES VECES DE TRES EN TRES 
OlAS, en el periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de los de mayor 
circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades ", "Presente" o "Avance", 
debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de fecha cuatro c,
septiembre del dos mil diecinueve, así como el presente proveído, !Jaciéndolt: 
saber que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en Avenida Gregario 
Méndez Magaña sin número, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, para que pase a recibirlas dentro 
del término de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le .surtirá efectos a partir del 
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día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a 

correr el término de nueve días hábiles para que de contestación a la demanda 

planteada, oponga las excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se fu 
requiere para que dentro del mismo término, señale domicilio en esta ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos por medio de la lista que se fija en 
los tabieros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

Expídanse /os edictos respectivos para su publicación. 
Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL OC_ 

ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA 

PEíVA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
CLAUDIA ISELA VINAGRE VAZQUEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE .. . " 

Inserción del auto de inicio de fecha cuatro de septiembre 
de dos mil diecinueve. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO,· 

CUA TRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 
VISTOS_ El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presente a ENRIQUE GUARDADO 

ZA VALA, por propio derecho, con su escrito de cuenta, y anexos, copia 

certificada de la escritura 5, 751, certificado de libertad o existencia, original de 

ocho recibos, dos recibos de agua, dos planos y dos traslados, en el que 
promueve, juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN EN EJERCICIO DE LA 

ACCION DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, en contra de la empresa moral 
denominada PROMOCIÓN, ASESORÍA, SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN, S.A. . 
DE C. V. , a través de quien legalmente la represente, de quien reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisos A), B), C), D), E), y 

F) de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se 
tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 
204, 205, 206, 209, 211, 212, 213, 214 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, así como los 
numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 y demás 

relativos y aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso del mismo a 

la H. Superioridad. 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto por /os numerales 213 y 214 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, . con las copias de la 
(/emAnda y anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, 

notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio -que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá 

dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en un término de nueve días hábiles, dicho término empezará a 
correr al día siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que de no 
hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido afirmativo, y se /e declarará 
rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas 
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en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a 
los artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

CUARTO. Tomando en consideración que la parte actora, manifiesta 
que ignora el domicilio de fa parte demandada, por consiguiente, para agotar 
todos los medios de información para la localización del domicilio de la 
demandada persona moral denominada PROMOCIÓN, ASESORÍA, SERVICIOS 
Y CONSTRUCCION S.A. DE C. V., a través de quien legalmente la represente, 
por lo que gírense atentos oficios a: 

1. SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, (CFE), con 
domicilio en fa Avenida Gregario Méndez Magaña, número 3201, Colonia Atasta 
de Serra, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

2. TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C V., con domicilio en 
Avenida 27 de Febrero, número 114, de esta Ciudad. 

3. COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), con 
domicilio ampliamente conocido en la calle Benito Juárez, número 115-A, de la 
Colonia Reforma, de esta Ciudad. 

4. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS EN EL ESTADO 
DE TABASCO con domicilio en Paseo de la Sierra, número 435, colonia 
Reforma, Villahermosa, Tabasco. 

5. ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DE TABASCO "1" CON SEDE EN TABASCO, con domicilio 
en Avenida Paseo Tabasco número 1203, primer piso, torre empresarial, colonia 
Lindavista, 86050, Villahermosa, Tabasco. 

6. SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO; con domicilio en Paseo Tabasco. número 1401, 
Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86035. 

7. NSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS); con 
domicilio en Avenida Augusto César Sandino, número 102, Colonia Primero de 
Mayo, Vi!fahermosa, Tabasco. 

8. DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS, 
con dirección en Avenida 16 de septiembre sin número, esquina periférico, 
Colonia Primero de Mayo, Vi!fahermosa, Tabasco. 

9. DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO con domicilio en 

___ Boulevard Adolfo Ruíz Cortínez, sin Colonia Casa Blanca, de esta Ciudad. 
~o/Z)~·-.... Para que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir 
·~ Me-l'):!t ~\ del día sig~iente en qu~ -~ean recepcionados los oficios, se sirvan info:mar a 
· .,.._9,. \esta autondad el dom1ct/1o que tengan en sus , reg1stros de~ domtctlto del 

,~¡-o qdemandado persona moral denominada PROMOCION, ASESOR/A, SERVICIOS 
.,::;,'_ ·,..:Y CONSTRUCCION, S.A. DE C. V., a través de quien legalmente la represente; 

· ··· .. ,.:si lo anterior por ser de vital importancia para la tramitación del presente 
·. A\..,;t? procedimiento, apercibidas dichas dependencias que en caso de no d~'u 

!. .. :·?-~:.:-/ · cumplimiento a lo ordenado en el punto inmediato que antecede, se harán 
~-- acreedores a la medida de apremio consistente en multa de cincuenta Unidades 

de Medida y Actualización por el equivalente a la cantidad de $4,224.50 (cuatro 
mil doscientos veinticuatro pesos 501100 moneda nacional), lo que resulta de 
multiplicar por cincuenta la cantidad de $84.49 (ochenta punto cuarenta y 
nueve), valor de la unidad de medida de actualización que determino el Instituto 
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Nacional de Estadística y Geografía, a partir del mes de febrero de la presente 
anualidad. 

De igual forma, se hace saber al actor, que los oficios antes 
ordenados deberá tramitar/os ante la oficialía de partes del Juzgado, una vez 
hecho hará su debida devolución de los acuses correspondientes. 

QUINTO. Las pruebas que ofrece, se reservan para ser tomadas en 
cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

SEXTO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dic !c:' 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a tos 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento; se hace saber a /as partes que pueden comparecer (ji/ juzgado en 
cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación judicial 
que es un medio jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin lesionar los 
derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los 
involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del conciliador judicial 
prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a /os intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, el 
juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para oír y recib ir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Xelha, lote nL!mero 2, manzana í, o~,; 
Fraccionamiento Villas del Sol, Vilfahermosa, Tabasco, autorizando para tales 
efectos, a EMILIANO BECERRA FLORES y/o GABRIELA CÓRDOVA DE LOS 
SANTOS, así como para que reciban documentos, revisen el expediente, tomen 
apuntes, lo anterior, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Además, nombra como su abogado patrono al licenciado 
en derecho HUGO ENRIQUE GARCÍA MÉNDEZ, ahora, toda vez que dicho 
profesionista tiene inscrita su cédula profesional en los libros de registro, que 
para tal fin se llevan en este Juzgado, de conformidad con el artículo 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicho carácter para 
todos los efectos a los que haya lugar. 

NO VEN O. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°, 6°, 8", 
y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez 
que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a /as innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción 
rfe las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas 
que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del 
artículo 5° del Código antes invocado. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicía·t del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
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que. La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, sí las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones 
(Je D.1tos Personélles en Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que 
deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
in teligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tai situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO Oc LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE!_ 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA 
PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
ODILIA CHABLE ANTONIO, QUE CERTIFICA Y DA FE .. . " 

:_o QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES· DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL. DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAl..", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS iVIIL DIECINUEVE, 
EN ESTA CIUD,L\ D DE VILLr\HER.MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 
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No.- 2564 

JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

C. JUAN FRANCISCO BALCÁZAR CHACÓN Y 
MARÍA TERESA BALCÁZAR CHACÓN 
DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTREN: 

EDICTOS 

En el expediente civil número 00385/2014, relativo al JUICIO SUCESORIO 

TESTAMENTARIO, a bienes del extinto CANDELARIO BALCÁZAR, y 387/2014 relativo al juicio 

SUCESORIO INTESTAMENTARIO, acumulado, a bienes de la extinta FAUSTINA CHACÓN GONZÁLEZ, 

promovidos por MARÍA SANTOS BALCAZAR CHACÓN Y OTROS, con fecha cuatro de octubre y dos 

de septiembre del presente año, se dictó una resolución que a la letra en lo conducente prevé: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. De la revisión a los presentes autos, se advierte que la fedataria judicial adscrita a 

este Juzgado, notifico a MIGUEL BALCÁZAR CHACÓN, JUAN FRANCISCO BALCAZAR CHACÓN y 

MARÍA TERESA BALCÁZAR CHACÓN, la sentencia INTERLOCUTORIA DE FECHA DOS DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, en las listas fijadas en los tableros de aviso de este 

juzgado, cuando lo correcto debió ser en el domicilio que proporciono la denunciante para notificarles el 

primer auto, y/o en el domicilio que señalo para oír y recibir citas y notificaciones ó en su defecto tal y 

como lo prevé el numeral 229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

No pasa desapercibido para esta autoridad judicial que si bien es cierto el citado numeral 

indica que son las sentencia definitiva, -no menos cierto es que la sentencia interlocutoria dictada en autos 

es la que pone fin al presente juicio. 

Por lo que de conformidad en el articulo 114 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 

el Estado, se declara nula las notificaciones de fecha tres de septiembre del año actual, realizadas a 

MIGUEL BALCÁZAR CHACÓN, JUAN FRANCISCO BALCÁZAR CHACÓN y MARIA TERESA 

BALCÁZAR CHACÓN. 

En consecuencia, túrnese los autos a la actuaría judicial para que notifique de nueva cuenta a 

MIGUEL BALCAZAR CHACÓN, la sentencia interlocutoria en el domicilio ubicado en la calle Simón 

Sarlat número 211 de Huimanguillo, Tabasco. 

Se ordena notificar a JUAN FRANCISCO BALCAZAR CHACÓN y MARÍA TERESA 

BALCAZAR CHACÓN, los puntos resolutivos de sentencia interlocutoria de fecha dos de septiembre del 
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dos mil diecinueve, a través de edictos por una sola vez, tal y como lo prevé el artículo 229 fracción IV 

del Código Procesal Civil vigente del Estado, corriendo a cargo de la denunciante hacer el trámite 

correspondiente del referido edicto, así como los gastos y costas del mismo. 

SEGUNDO. Se tiene por presentada al licenciado MANUEL ZURITA RUEDA, abogado 

patrono de la denunciante, con su escrito de cuenta y visto lo solicitado en el mismo al efecto dígasele 

que no ha lugar acordar favorable su petición, por lo que deberá estarse a lo ordenado en el punto que 

antecede. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho DALIA MARTINEZ PEREZ, Jueza 

Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante la 
1 

Secretaria d~ Acuerdos Licenciada MARIA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO, MÉXICO. (02) DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

VISTOS: para resolver el expediente número 0385/2014, relativo al JUICIO SUCESORIO 

TESTAMENTARIO A BIENES DEL EXTINTO CANDELARIO BALCÁZAR Y/0 JOSÉ CANDELARIO 

BALCÁZAR, ACUMULADO EL EXPEDIENTE 387/214, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA EXTINTA FAUSTINA CHACÓN GONZÁLEZ Y/0 FAUSTINA 

CHACÓN DE BALCÁZAR, promovido por MARÍA SANTOS BALCÁZAR CHACÓN y; 

R E S U L T A N D O 

1°. Por escrito recibido en este juzgado el cinco de julio del dos mil diecinueve, 

compareció la ciudadana MARÍA SANTOS BALCÁZAR CHACÓN (albacea y heredera 

respectivamente), exhibiendo el PROYECTO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

2°. Por auto de fecha once de julio del dos mil diecinueve, se ordenó dar vista a los 

ciudadanos SIMÓN, JUAN FRANCISCO, DOLORES DEL CARMEN, JOSÉ CANDELARIO, JUANA 

UUA, REYNA VICTORIA y MARÍA LOURDES de apellidos BALCÁZAR CHACÓN (herederos), con 

dicho proyecto de partición acorde a lo establecido por el artfculo 672 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 

3°. Por acuerdo de fecha veintiuno de agosto del dos mil diecinueve, . se tuvo a los 

herederos SIMÓN, JUAN FRANCISCO, DOLORES DEL CARMEN, JOSÉ CANDELARIO, JUANA 

LILIA, REYNA VICTORIA y MARÍA LOURDES de apellidos BALCÁZAR CHACÓN, por perdido el 

derecho que debió ejercitar en relación en relación al Proyecto de Partición exhibido, se tuvo por 

aprobado dicho proyecto de manera provisional y, se citó para dictar la resolución que en derecho 

corresponda, misma que se pronuncia hoy, y; 
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CONSIDERANDO 

l. Este Juzgado es competente para conocer de la presente causa, por tratarse de un 

juicio sucesorio, de conformidad con lo dispuesto en el artrculo 28 fracción VI del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en la Entidad. 

11. La ciudadana MARÍA SANTOS BALCÁZAR CHACÓN, exhibió el proyecto de 

partición correspondiente a los bienes del patrimonio objeto del juicio de los extintos CANDELARIO 

BALCÁZAR YIO JOSÉ CANDELARIO BALCÁZAR y FAUSTINA CHACÓN GONZÁLEZ VIO 

FAUSTINA CHACÓN DE BALCÁZAR, en los siguientes términos: 

" ... PROYECTO DE PARTICIÓN 

Consistente en el Predio Urbano ubicado en la calle Abasolo Sin Número de esta ciudad de 

Huimangui/lo, Tabasco, con una superficie de 428.52 M2. (CUATROCIENTOS VEINTIOCHO METROS 

PUNTO CINCUENTA Y DOS CENT{METROS CUADRADOS), con las sigu(entes medidas y colindancias: 

al Norte, 35.71 metros (Treinta y Cinco Metros setenta y un centímetros) con propiedad de Enrique 

Méndez; al Sur, 35. 71 metros (Treinta y Cinco Metros setenta y un centímetros) con propiedad de Clara 

Morales; al Este, 12. 00 metros (Doce metros) con la calle Abasolo; y al Oeste, 12. 00 metros (Doce 

metros) con propiedad de Abraham Velázquez, se adjudicara de la siguiente manera: 

a).- La albacea y heredera MARÍA SANTOS BALCÁZAR CHACÓN, de la Sucesión 

Testamentaria a Bienes del Extinto CANDELARIO BALCÁZAR Y/0 JOSÉ CANDELARIO BALCÁZAR, 

atendiendo la cláusula primera del Testamento contenido en la Escritura Pública Número 749, como 

Única y Universal Heredera, le corresponde la Fracción "A" del Predio Urbano, ubicado en la Calle 

Mariano Abasolo número 395, Colonia Centro, de esta Ciudad de Huimanguillo, Tabasco; constante de 

una superficie de: 214.26 M2. (DOSCIENTOS CATORCE PUNTO VEINTIS~IS METROS CUADRADOS), 

con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE, (35. 71) Treinta y Cinco punto Setenta y Un metros 

con Enrique Méndez; AL SUR, (35.71) Treinta y Cinco punto Setenta y Uno metros con Hermanos 

Balcázar Chacón; AL ESTE, (6.00) Seis metros con Calle Mariano Abasolo, y AL OESTE, (6.00) Seis 

metros con Abraham Velázquez. Con una superficie construida de losa de 43.54 M2 , otra superficie 

construida (en ruinas) de 62.98 M2. , con una edad de esta construcción de sesenta años. 

b).- A los herederos SIMÓN BALCÁZAR CHACÓN, JUAN FRANCISCO BALCÁZAR 

CHACÓN, DOLORES DEL CARMEN BALCÁZAR CHACÓN, JOSÉ. CANDELARIO BALCÁZAR 

CHACÓN, JUANA LILIA BALCÁZAR CHACÓN, REYNA VICTORIA BALCÁZAR CHACÓN Y MARÍA 

LOURDES BALCÁZAR CHACÓN, asimismo a MARÍA SANTOS BALCÁZAR CHACÓN, en pago del 

haber hereditario, de la autora de la mortual: FAUSTINA CHACÓN GONZÁLEZ Y/0 FAUSTINA 

CHACÓN DE BALCÁZAR; la Fracción "B" del Predio Urbano ubicado en la Calle Mariano Abasolo 

número 395, Colonia Centro, de esta Ciudad de Huimanguillo, Tabasco; constante de una 

superficie de: 214.26 M2. (DOSCIENTOS CA TORCE PUNTO VEINTISÉIS METROS CUADRADOS), 

con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE, en (37.71) treinta y siete punto setenta y un 

metros, con María Santos Balcázar Chacón; AL SUR, (37. 71) treinta y siete punto setenta y un 

metros con Clara Morales; AL ESTE, (6.00) seis metros con calle Mariano Abasolo, y AL OESTE, 
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(6.00) seis metros con propiedad de Abraham Velázquez. Manifestándose que la superficie total 

del terreno tiene una superficie construida de 16.57 M2., (en ruinas) y una superficie libre de 

terreno de 197.69 M2. Aclarando que el mismo será vendido y lo que resulte de la venta será 

repartido a cada uno de los Herederos Legítimos de FAUST/NA CHACÓN GONZÁLEZ Y/0 FAUSTINA 

CHACÓN DE BALCÁZAR; es decir, los CC. MARÍA SANTOS BALCÁZAR CHACÓN,, SIMÓN 

BALCÁZAR CHACÓN, JUAN FRANCISCO BALCÁZAR CHACÓN, DOLORES DEL CARMEN 

BALCÁZAR CHACÓN, JOSÉ CANDELARIO BALCÁZAR CHACÓN, JUANA LILIA BALCÁZAR 

CHACÓN, REYNA VICTORIA BALCÁZAR CHACÓN Y MARÍA LOURDES BALCÁZAR CHACÓN, en 

un porcentaje para cada uno de 12.5 % (DOCE PUNTO CINCO POR CIENTO), descendientes directos, 

111. Ahora bien, para efectos de determinar lo procedente en este asunto, es menester 

señalar lo previsto en los artículos 671 y 672 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en la entidad , 

que literalmente establecen: " ... BASES PARA EL PROYECTO DE PARTICIÓN.- El albacea o partidor 

nombrado conforme a los artículos af]teriores, formulará el proyecto de división y partición de los bienes, 

de acuerdo con las reglas siguientes: 1.- Pedirán a los interesados las instrucciones que estimen 

necesarias, a fin de hacer las adjudicaciones de conformidad con ellos, en todo lo que estén de acuerdo, 

o de conciliar en lo posible sus pretensiones; /1.- Podrán ocurrir al juzgado pidiéndole que cite a los 

interesados a una junta, a fin de que en ella füen de común acuerdo las bases de la partición. Este 

acuerdo se considerará como un convenio. Si no hubiera conformidad, la partición se sujetará a los 

principios legales; /11.- En todo caso, al hacerse la división se separarán los bienes que correspondan al 

cónyuge que sobreviva conforme a las capitulaciones matrimoniales o a las disposiciones que regula 

sociedad conyugal; IV.- El proyecto de partición se sujetará en todo caso a la designación de partes que 

hubiere hecho el testador; V.- A falta de convenio entre los interesados, se incluirán en cada porción 

bienes de la misma especie, si fuere posible, y VI.- Si hubiere bienes gravados, se especificarán los 

gravámenes, indicando el modo de redimirlos o dividirlos entre los herederos.- SENTENCIA DE 

ADJUDICACIÓN:- Concluido el proyecto de partición, el juzgador lo mandará poner a la vista de los 

interesados por un plazo de diez días. Vencido el plazo sin hacerse oposición, el juzgador aprobará el 

proyecto y dictará sentencia, mandando a entregar a cada interesado los bienes que le hubieren sido 

aplicados, con los títulos de propiedad, después de ponerse en ellos, por el secretario, una nota en que 

se haga constar la adjudicación. Si entre los bienes del caudal hereditario, hubiere inmuebles, se 

mandará protocolizar el proyecto de división y partición y se ordenará su inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad.". 

IV. En su oportunidad con el proyecto exhibido se le dio vista a los herederos SIMÓN 

BALCÁZAR CHACÓN, JUAN FRANCISCO BALCÁZAR CHACÓN, DOLORES DEL CARMEN 

BALCÁZAR CHACÓN, JOSÉ CANDELARIO BALCÁZAR CHACÓN, JUANA LILIA BALCÁZAR 

CHACÓN, REYNA VICTORIA BALCÁZAR CHACÓN Y MARÍA LOURDES BALCÁZAR CHACÓN, 

Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, esta última no hizo oposición alguna, por lo que se les 
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tuvo por conforme con el contenido del referido proyecto como se observa en los autos. 

V. Toda vez que el citado proyecto de partición se encuentra ajustado a derecho según 

los artículos 1830, 1841, y demás relativos del Código Civil, así como también reúne la exigencias que 

alude el numeral 671 del Código de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos en vigor, motivo por el 

cual ésta Juzgador aprueba definitivamente el proyecto de partición en estudio para todos los efectos 

legales a que haya lugar, por lo que en consecuencia de conformidad con el artículo 1851 de la Ley 

Sustantiva Civil, se ordena la protocolización del proyecto de partición aprobado en términos de Ley ante 

el Notario Público que en su oportunidad designen los herederos, y en relación con lo dispuesto por el 

diverso 1858 del cuerpo de leyes invocado. 

Por lo expuesto y fundado, es de resolver y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones apuntadas en la parte considerativa de esta resolución se 

aprueba en forma definitiva y para todos los efectos legales a que haya lugar el Proyecto de Partición 

exhibido por la ciudadana MARÍA SANTOS BALCÁZAR CHACÓN, en los términos que ha quedado 

señalado en el mismo. 

SEGUNDO; En consecuencia, se adjudica a favor de la Ciudadana MARÍA SANTOS 

BALCÁZAR CHACÓN, como ha quedado señalada en el proyecto aprobado. 

TERCERO. Al adquirir autoridad de cosa juzgada esta sentencia, de conformidad con el 

artículo 676 del Código Procesal Civil vigente en la entidad, se ordena la protocolización del Proyecto de 

Adjudicación que se aprueba ante el Notario Público que en su oportunidad designen los herederos, 

quedando a cargo de los herederos, hacerle saber al Fedatario Público, su designación para la 

elaboración de la escritura respectiva, asf como que quedan los autos a su disposición por el término de 

noventa dfas, previo vale de recibido que otorgue. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ, JUZGANDO LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN 

DERECHO DALIA MARTÍNEZ PÉREZ, JUEZ PRIMERO CIVIL DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DEL HUIMANGUILLO, TABASCO, ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA ÁNGELA PÉREZ 

PÉREZ, SECRETARIA JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, AS[ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
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EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, A (21) VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). -

CONSTE. 

Mago 
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